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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Extracto de los despachos telegráficos recibidos en 
el m ism o hasta la m adrugada de hoy.

Provin cias V a s c o n g a d a s  y  Na v a rra .—SI General en Jefe del ejército del Norte en despacho de ayer á las ocho de la mañana manifiesta que desde la noche anterior no ha ocurrido novedad, y que el tiempo ha vuelto á grandes lluvias y viento que tienen el campo intransitable.
.C a ta l a n a .—El Gobernador m ilitar de Tarragona da parte de que los Voluntarios de Mora de Ebro verificaron una salida logrando sorprender en Camposines á la facción Palacios, rodeando la casa en que se encontraba, y tomándola á la bayoneta después de dos horas de fuego, ele que resultaron 22 carlistas muertos, entre ellos dos cabecillas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUST ICIA

E x p o s ic ió n .
Síi. P r e s i d e n t e : Cuando el año 1861 se estableció el 

nuevo sistem a de R egistro  de la propiedad, m erced á la 
ley h ipo tecaria  de 8 de Febrero de aquel año, preciado 
m onum ento científico que form ará época en los brillantes 

fastos de la legislación española, cuyos riquísim os y sa 
bios cuerpos de doctrina ven ia á enriquecer aquella, a u 
m entando con uno de abundosa y singu lar valía el n u 
meroso catálogo d é la  lite ra tu ra  ju ríd ica  pátria ; cuando el 
año 1861 se prom ulgó la expresada ley h ipotecaria, se fi
jaron  bases com pletam ente nuevas para  el R egistro  de la 
propiedad, que en contraposición á los antiguos métodos 
eran m uy notables adelantam ientos científicos; pero en- 
m edio de una reform a tan  radical como la efectuada no 
se hizo variación  a lguna  respecto de los puntos en donde 
debían establecerse los R egistros, oficinas que venían á 
su stitu ir á las llam adas C ontadurías de H ipotecas, y se 
adoptó el principio tres veces secular de designar como re
sidencia de aquellos los pueblos clónele hubiera cabeza cíe 
jiiriscliccion. E ste es el sentido del a rt. l.° de la ley de 8 de 
Febrero de 1861.

Algunos años después la opinión del país, haciendo 
sen tir su influencia sobre los poderes públicos que á da 
sazón reg ían  el E stado , reclam ó tales economías* en los 
presupuestos, que alcanzaron bien sensiblem ente á la ad
m inistración de justic ia , á cuyo efecto por Real decreto 
de £7 de Junio de 1867 se suprim ieron  varios Juzgados 
de p rim era instancia  y se rebajó la categoría de otros. 
Pero dicho, decreto, haciéndose oportuno cargo de que los 
Registros de la propiedad no podían estar com prendidos 
en aquella disposición extrem a, im puesta sólo y tem poral
m ente por razones de m aterial econom ía , en pugna á ve
ces con el m ejor servicio, determ inó en el art. 7.° que no 
se hacia variación alguna-respecto  del punto  de residencia 
de los R egistros y te rrito rio  asignado á los mismos.

Aceptando está legalidad y estos hechos, la ley de 81 
de'Diciem bre de 1869, que reform ó la h ipo tecaria  de 1861, 
dispuso en su art. l.° que subsistieran  los R egistros en los 
pueblos en donde se hallaban  establecidos; disposición que 
por el m aterial contexto de su le tra  h a  dado lugar á opues
tas interpretaciones oficiales.

E n efecto, m iéntras unas veces se creyó que la conve
niencia de estar en un’ mismo punto  R egistro  y Juzgado 
era superior á to d o , se dictaron las Reales órdenes de 5 
de Marzo y de.30 de Abril de 1878 cam biando la cap ita li
dad de algunos R egistros y estableciéndola en la cabeza 
del respectivo partido  judicial. O tra v e z , juzgando que el 
artículo 1.° de la expresada ley al decir subsistirán ¡os R e 

gistros.se opone á la m enor alteración y m ovilidad en todo 
caso, se decretó con fecha 19 de Julio del propio año la de
rogación de las dos citadas disposiciones, y fué restab leci
da en sus prim itivos puntos de residencia  la de los R egis
tros que la hab ían  cam biado. In terpretaciones que hoy no 
pueden m antenerse en absoluto, porque no siem pre se a r 
m onizarían con la división te rrito ria l en lo jud ic ia l que se 
ha  de verificar con arreglo á la ley sobre organización de 
este poder.

No conviene al buen servicio, ni gana el prestig io  de la 
ley, ni se afirm a puntualm ente su cum plim iento, si sobre 
un  precepto dado recaen interpretac iones d iversas ó se d ic
tan  frecuentes aclaraciones.

F ija r de una vez y perm anentem ente su  sen tid o , dar 
u n a  regla invariab le  es lo que im porta  , y por esto el Mi
n istro  que suscribe se ha  ocupado de aquel im portan te  
punto; y como quiera que el silencio del reglam ento de 89 
de Octubre de 1870 perm ite y h as ta  au toriza que como ex
plicación de la ley y adición á aquel se determ ine lo m ás 
procedente, conviene declarar que el texto  del art. l;° de 
la ley h ipo tecaria  v igente no es p roh ibitivo  de toda t r a s 
lación, no significa la inm ovilidad absoluta y perpétua en 
un  m ism o punto  de la capitalidad de u n  R egistro. Consigna 
que la supresión ó creación sea por una ley; m as para  al
te ra r  la circunscripción te rrito ria l y para  v a ria r la simple 
cap italidad  del R egistro no im pone prohibición. P or con
siguiente, siem pre que la necesidad lo exija ó lo reclam e 
el m ejor servicio, justificadas las causas y después de v a 
rias form alidades en expediente que al efecto se abra, pu e
de efectuarse la traslación. Así lo lia entendido el Consejo 
de E stado al ser consultado á este propósito, y así lo acon
sejan diversas consideraciones ele orden social y de in te 
rés público. En lo que debe observarse severa rigidez es 
en la apreciación de las causas que en cada caso puedan 
m otivar la traslación. No es posible designarlas de a n te 
mano, n i cabe su enum eración. Serán locales ó generales, 
perm anentes ó tra n s ito ria s , absolutas ó re la tiv as , com u
nes ó ex traord inarias.

Su clasificación concreta depende de su existencia, y su 
graduación de la fuerza que téngan los  hechos.

Hoy por hoy, las crim inales insurrecciones que han  
desgarrado el seno -de la p a tria  han  hecho necesaria y to 
lerable la traslación de las oficinas de m uchos R egistros. 
E ste suceso anorm al está fuera de la ley.y del orden co
m ún, pero es necesario de toda necesidad.

Ni la ley ni el reglam ento previeron sem ejantes casos; 
ni es de ex trañar, porque ios esp íritus que laboriosa y p a 
cíficam ente cultivan  la ciencia y se afanan por sus p ro 
gresos, inspirándose en las pu rísim as fuentes del derecho, 
no conciben ni presienten en la nobleza de sus levantadas 
intenciones m enguadas vilezas que así tu rban  el orden 
social, in terrum pen  la m archa  de la civilización, y con el 
doble crim en de la rebelión y del incendio atacan  in stitu - 
cipnes puram ente civiles, las m ás ajenas á los m ovim ien
tos de la v ida política , como son los R egistros del estado 
civil de las personas, los R egistros de la propiedad inm ue
ble y los A rchivos de los protocolos. De todos m odos, y 
sea cual fuere la causa de te rm inan te , es lo cierto que en 
principio se consigna la posibilidad de la traslación de la 
capitalidad. Las form alidades que se1 han  de observar y 
precauciones que deben adop tarse , tan to  para acordar la 
traslación como para efec tuarla , se detallan  en el a rticu 
lado del decreto , procurando conciliar todos ios intereses 
sin  lastim ar derecho alguno.

En v irtud  de lo expuesto, tengo el honor de som eter á 
la aprobación del Sr. Presidente el adjunto  proyecto de 
decreto.

M adrid 21 de Marzo de 1§74.
El M inistro de Gracia y  Justicia, 

C r i s t i  ju l o  M a r i o s .

DECRETO.
Como Presidente del Poder E jecutivo  de la República, 

de conform idad con el dictam en del Consejo de Estado en 
pleno y á propuesta del M inistro dé Gracia y Justic ia  ,

Vengo en decretar lo s ig u ie n te :
A rtículo d.° La capitalidad de los R egistros de la p ro 

piedad, ó el lugar en que residen actualm ente las oficinas 
de los mismos, no podrá alterarse sino en los casos y pré- 
v ias las form alidades establecidas en el presente decreto.

A rt. 2.° E l Gobierno podrá acordar la traslación de la 
capitalidad de los R egistros con sujeción á las reglas si
guientes:

1.a Que existan m otivos de conveniencia pública su
ficientem ente acreditados en el expediente que al efecto se 
in s tru irá  en la Dirección general de los R egistros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

2.a Que se dé audiencia en dicho expediente á los 
A yuntam ientos de los pueblos com prendidos en la dem ar
cación del R egistro  y á la D iputación provincial.

3.a Que el R egistrador de la propiedad, el Juez de p ri
m era instancia  ó el T ribunal de partido  en su caso, y la 
Sala de gobierno de la A udiencia respectiva, inform en so 
bre la u tilidad , ven ta jas é inconvenientes de la tra s 
lación.

4.a Que sea oido el Consejo de Estado.
A rt. 3.° Acordada la traslación de la cap italidad de un 

Registro, en conform idad á lo p rescrito  en el artícu lo  an 
terior, el P residen te de la A udiencia d ic ta rá  las órdenes 
oportunas para  que desde luego se lleve  á efecto , procu
rando que tengan el debido cum plim iento en la parte  cor
respondiente y con las modificaciones que el caso exija 
las reglas que se expresan en los artícu los 6.°, 7.° y 8.° de 
este decreto.

Art. 4.° P rocederá la traslación provisional de las ofi
cinas cuando los R eg is trad o res , por circunstancias ex
trao rd inarias ó por hallarse am enazada ú ocupada la po
blación por enemigos ó rebeldes, no pudieren desem peñar 
m aterialm ente sus funciones, ó pa?a ejercerlas tuviesen 
que reconocer necesariam ente como legítim os actos ó  
docum entos autorizados por aquellos.

Fuera  de estos casos, los R egistradores no estarán  obli
gados á salir del lugar de la residencia de su oficina, y 
serán  acreedores á recom pensa si, continuando en el ejer
cicio de su cargo y  lim itándose á é l ,  p rocurasen la con
servación y custodia de los libros y docum entos del R e
gistro. E sta  recom pensa será considerada como un m érito  
especial á los efectos de la regla 2.a del art. 303 de la ley 
h ipo tecaria .

A rt. 5.° Los R egistradores que se encuentren  en los 
casos á que se refiere el artículo an terior solicitarán  la 
traslación  de la oficina por medio de oficio que d irig irán  
á la A utoridad judicial delegada de antem ano para la in s 
pección del Registro, á fin de que la m ism a designe el pue
blo ó lugar á donde deba trasladarse. Dicha A utoridad lo 
pondrá inm ediatam ente en conocim iento del P residen te 
de la Audiencia, indicando al propio tiempo el lug ar que 
crea m ás s e |u ró  á fin de que dicho Presidente resue lva  lo 
que proceda: Si la urgencia.del caso lo exigiese, podrá la 
A utoridad delegada designar por sí m ism a el pun to  á que 
deban trasladarse  las oficinas, á reserva de d a r cuen ta  de 
ello al P residente.

Se p rocurará  que las oficinas no salgan  del territo rio  
com prendido dentro de la circunscripción  del Registro; 
si esto no pudiese tener lugar y hubiese de verificarse la 
traslación á punto de diferente te rrito rio , será indispen
sable la autorización del P residen te  de la Audiencia.

A rt. 6.° A cordada la traslación  provisional de un  R e 
gistro, se pondrá en conocim iento del Gobierno, y se an u n 
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín de la p ro
vincia respectiva, indicándose el dia en que ha quedado
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instalado y abierto al público en el lugar á ê iíc ha sido 
trasladado.

Art. 7.° La traslación se verificará siempre á costa y 
bajo la responsabilidad del Regist rador,  el cual  podrá,  si 
lo creyere indispensable,  impet rar  el auxilio de las Auto
ridades para la debida, custodia o.e los libros y documentos 
del Registro.

Observará además las reglas siguientes:
1.a Al cerrar  el Registro en el día anter ior  inme

diato al en que comience á verdicarse la t raslación de 
la oficina, extenderá el Registrador la dil igencia de cierro 
en la forma prevenida en los artículos 2íA ele la ley h ipo
tecaria y lo 7  uel reglamento general dictado para su ejecu
ción, añadiendo antes de la íecaa las s iguientes pala oras: 
«Y no volverá á abrirse efic Diario has ta  que se haya ve 
rificado la traslación de Ja oficina ai pueblo de , en el
que continuará establecido provisionalmente esto Registro 
s 8 gu n p r o v i 11 s n o la, d o i...... »

2.a Instalado oí Reg* u ,r roa su ovoiná en su nueva 
residencia, lo pondrá  en f o na ato do la Lula rulan de
signada para ejercer la i n ; *Au, la cual pr. .eticará lo 
más pronto que sea pe-.- b ' u i 1 \ ’ lio axlr.:iordmaria nao 
t endrá por único objeto iuvoiit iría * .unnariumcute todos 
los libros y legajos de que so componga el ímguáro  á fin 
de hacer  constar en todo t iempo el número y oslado de los 
mismos después de la t raslación,  púdica do para  la mayor 
brevedad referirse á la ú i t ima visita ó inventar io si do 
este resultase el verdadero es bul o do la oficina.

3.a Terminada la visito, el Bjjeg. 'dif señalará el día en 
que debe abrí:  .;c do nuevo el Registro,  nunid-nido al mis
mo t iempo que se anuncie con la mayor  publicidad y con 
la debida anticipación.

4.a Si r haberse extraviado Rgini  libro ó docu
mento,  el D u \  h> prmnmorá á lo que ley;a lugar  cocí 
arreglo á deiu-Jio, teniendo pros cuto lo dispuesto en la ley 
de 15 do Ag )ot j A 1873. Do todos mo d o s , y cualquiera 
que sea el resultado, se dará conocimiento al Presidente 
de la Audiencia.

Art .  8.° Al acó b t  ol id míe de la si ubico ola la 
traslación p r d v n f  m ’ o n m ’ r ,oo, designará,  con a r re 
glo á i o prevenido í n 1 - < . ú u > . (n do la Ay hipo mea
rla y 208 del regiamm A p r o  xn, 1 i A ai cridad judicial  que 
haya de ejercer la delegación sobre dicha oficina.

Art.  9.° Tan  luego como desaparezcan las circón súm
elas emim irdinari m que n u nn  dV ' i  h  i ra Lición pro\  i io- 
nal ,  d"h A  el ulnr p u en cu f^ f imforA uel
P i x f i 1' nm de i A ! v i , ^ . c v meto del De e0a Y , á 
fin i | i' dIAm á A 11 i <. } n ix u rLj
pm  7 I m  i < bu v A  0 a o
que mib.un nc i 1 j i f(i > > , 1 - í -
l l o Ú H  l  ’  ,  >1 l J.
píese ii t antm* -r uci l 1 [' • a ^ ‘i > jli!, u c. , \ c fiu - 
ciones que en ios tísica tus del Diario mutive la re ins ta
lación.

Art.  10. Se considerarán feriados, y durante ellos no 
correrán ios t érminos fatales establecidos para las opera
ciones del R gi ínq J > dba compren'  i d o ’ cimba ei si
guiente al uü qiio l  n n  n b 1 Ja difig, v A  v  cierre pre
venida en el art. 7.° has ta  ei en que en v i r t u d  de acuerdo 
del Delegado se abra de nuevo el Registro on el pueblo á 
que hubiere sido trasladado.

Art.  11. Ih presente decretóse entenderá como adicio
nal  al rociar i cnto general  dictado para la ejecución de la 
ley hipuecoaria.

Las Carreras veint iocho do Marzo do mil ochocientos 
setenta y cuatro.

•FRANCISCO SERRANO.
£1 Mioislro da Gracia y Justicia, 

m/AíAsam L:x:rfiv.',

V erif ícadas las oposiciones para  ing resar en el cuerpo 
de M pirm hés  al M inisturm iL ja l ;  en vlAa de su iem  tía- 
do y um purn ta  do Ja Ju n ta  calificadora, y urévvum M o 
oida 1 i , Aon be Gracia y Justicia del Corer jo G • 
do co<‘ t i 1 *c fio á lo que prescribe el art. 52 fiel reglamento 
de 8 le O turne  do 1870, el Presidente del Poder E jecu ti
vo da la Rtq úñ lica , en cumplimiento d lo dispuesto en el 
artículo 93 do la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, en relación con el 770 do la misma, ha  
tenido á bien n o m b ra r  Aspirantes al Ministerio fiscal por 
el orden de escala que les corresponde en el cuerpo á los 
señores siguientes:

número 'lo la escala que les corresponde en 7irlud de lapropuesta de la N OMBRES.
Jun ta .

1 D. P ueardo  G uil le rnay  de las H eras .
2 D. José  C iudad  y Anidóles.
8 D. Pablo Buil y Bayod.
4 D. Federico de-la Mora y Ruiz.
b D. Rafael García Domenecb.

NÚOíEKO 
de la  escol a  q u e  
íes c o r r e s p onde

NOMBRES.
•í u n t a. _______________

6 D. Pascual del R io  y  Larcdo.
7 D. Mariano B lanco y  Trigueros.
8 ■ D. José M afia Benigno Torres y  Vázquez.
0 D. José Salvador y Gamboa.

fi) D. Modesto Gil y  R odrigo.
11 D. Joaquín Moreno y  Esparza.
12 D. Manuel G arfia  y  López.
13 D. Salustiano V illa y López.
•14 D. Vicente Tapia y Marigaz.
lo  D. Conrado Guerra y  Gifré.
13 D. Pom peyo Cañizares y  Ferrando.
17 D. Tomás Mingii.cz y Ranz.
13 . D„ M m nei Sentfino y  García.
10  D. J s fia r cafo y Martin.
20 D. Ifi ’ " o Gutiérrez y García,
gq j) .  Fe 1 0 Üzuriagn y  de la Orden,
gq I), p ío  o Calvo y Marcos,
g.q D. C o Quoipo de Llano, 
q t g}. 1 ' > L m e  to y Jim énez. . ‘
2o G. Antonio Campesino y  Berrocal.
73 D. Pedro Cortes y Gras.

i  21 B. Miguel Hurguete y  Giner.
73 D. Poli carpo T rillo  Esteban.
■;ld D. Eladio Gómez Calderón.

, 33 D, Lam bo:to R odríguez Trelles y Puigm oltó.
g - ]j. Teodoro Martin y  Morales.
3:3 I). Manuel G arcía del Pozo.

Madrid ía  de Abril de 1874
MARIOS.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R  

D ECRETOS.
E u vista de la renuncia que por motivos de salud h a  

m a sa r ía  do D. Joaquín Arguecias Español, Magistrado 
electo de la áuidiencia de.Manila,

Tengo en admitirle la dimisión del referido c a rg o ; d e 
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y con derecho á volver á la carre ra  judicial.

Dado en el Cuartel general de San Martin á dos de 
Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI MiiñsBo de Ultramar, 

vficx u - • fi mvgga.eA

E n  v is ta  d e la in s ta n c ia  de D. F e lip e  B enicio Nuñez y 
D. b íonuol L o p ; 7.i L ago  en s o lic ita d  de p e rm u ta  de sus re s -

V engo  en tras ladar al Juzgado de p r im era  Instancia de 
nagua la Grande á  D. Manuel López Lago, que sirve el de 
Trinidad, y á este ú ltimo á D. Felipe Benicio N u ñ e z , ac 
tual Juez de prim era  instancia de Sagua la Grande.

Dado on el Cuartel general de San Martin á dos de 
Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

■FRANCISCO'SERRANO.
E\ Ministro cío Ultramar,
T  v "v I - ’ ' 'Wrr.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ITemitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te relativo ai recurso do alzada interpuesto por el A yun
tamiento de Telde contra  un  acuerdo de la Comisión p ro 
vincial de Canarias, que desestimó u n a  instanc ia  de la 
mencb mui a corporación municipal, referente á la cuota
0 ue .o m o m a  debia satisfacer por contingente provincial,
1 ■ fi'1 T d ' Goborneoion y Fomento de aquel alto Cuer
po h i . n  J DI o sobro o!, asunto el siguiente clictámen:

«ViXcmo. Si*.: Resulta dol adjunto expediente remitido 
i i n á . D o  \n Soeeif-u que el Ayuntam iento  de Telde ha  
íu.bnp: 3/í rv ím vo  do alzada para  an te  el Ministerio del 
dmi: i em v • de Y. E. contra un acuerdo de la Comisión 
ppmfinoh: «le G m i r l a s ,  que desestimó un a  instancia d é la  
relbr: m ^-rporaciíui municipal, re la tiva  á la cuota que la 
misma achia satisfacer por contingente provincial.

Dos son los extremos que abraza la solicitud del A yun
tamiento, á saber: que' so modifique el repartim iento  que 
la Diputación provincial do Canarias ha  hecho sin tener 
en cuenta el núm ero de hacendados forasteros que hay  en 
Toldo, y que se declare que las dietas satisfechas por los 
Concejales á ios comisionados de apremios deben serlo por 
cuenta de los fondos municipales. '

La Sección no puede emitir d ic tamen respecto de la 
p retensión del Ayuntamiento en lo referente al pago de 
dietas, porque no constan en el expediente los acuerdos que 
la Comisión provincial haya dictado acerca de eso p a r t i 
cular, y no es posible por tanto que el Gobierno resuelva 
esa cuestión sin tener los antecedentes necesarios para

ello, á lo cual debe añadirse que los recurrentes no citan 
acuerdo alguno determinado, lo cual es absolutamente in
dispensable para  conocer la razón que á aquellos asiste.

La Diputación provincial de Canarias, al verificar el 
reparto  de que viene tratándose, lo hizo con arreglo á las 
contribuciones directas que los pueblos pagan al Estado, 
y al proceder de ese modo no tuvo presente lo dispuesto 
en la Real orden de 29 de Mayo de 1871, según la cual 
al d is tr ibuir  las Diputaciones entre los A yuntam ientos la- 
cantidad con que deben contr ibuir á los gastos p rov in 
ciales, deben tener en cuenta ei núm ero  de hacendados 
sin casa abierta  que haya  en cada uno y la cuota que sa
tisfacen con objeto de que ía computación sea equitativa; 
Real orden fundada en la diferencia con que contribuyen 
al repartimiento los vecinos y los hacendados forasteros 
sin casa abierta  en v ir tud  de lo dispuesto en la baso 3.a , 
regla 2.a, art. .131 de la ley municipal.

El A yuntam iento  de. Telde hace varias  consideracio
nes acerca de la imposibilidad en que sé encuentra  ¿o lle
n a r  las obligaciones que sobre él pesan; y por m ás que no 
puedan ser apreciadas de tal m anera  que eximan á la cor
poración municipal de la obligación que la ley le impone, 
y priven á la Diputación provincial del derecho que le 
concede el art. 81 de la ley, la Sección, no obstante, cree 
deber l lam ar sob^e ellas la atención de Y. E.

Los Ayuntam ientos tienen señalados en la ley serv i
cios que no pueden ménos de llenar porque les son obli 
gatorios, y al mismo tiempo están limitados los medios 
p ara  cubrirlos á los recursos que la m ism a ley municipal 
establecen. E n tre  esos medios, algunos son completamente 
ilusorios en pueblos pequeños; y como quiera que los ser
vicios que las corporaciones municipales han  de prestar 
son los misino ;: en las grandes que en las pequeñas pobla
ciones, é Independientes de los recursos con que las m is 
mas c u e n ta n , resulta  que m uchas  se encuentran  en una 
situación difícil, viéndose los individuos que las componen 
apremiados personalmente por no bas ta r  los fondos m u 
nicipales á cubrir  las atenciones de los Ayuntamientos.

De desear, pues, seria que en ocasión oportuna se m o 
dificara en este punto, como en otros varios que an terior
mente h a  indicado la Sección, la ley municipal, corfigióm 

' dose de ese modo los defectos que la práctica h a  d e m o s
trado existen en la misma.

En  cuanto  al caso concreto objeto de este expediente, 
la Sección opina que procede adm it ir  él recurso en ia 
parte  referente á la cuota que la D iputación provincial de 
Canarias señaló al A yuntam iento  de Telde , la cual debe 
exigírsele con arreglo á lo dispuesto en laRoal orden do 29 
de Mayo de 1871: no habiendo lugar á resolver en lo rela
t ivo al apremio que sufren los Concejales, según m m ., mn 
perjuicio de que si estos quieren in terponer recu .se  contra 
a lgún acuerdo determinado de la corporación provincial 
hagan  uso del derecho que la ley les concede.»

Y conforme, el ..Presidente del Poder Ejecutivo .de la 
República con el preinserto  dictámen, se h a  servido re
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1874.

GARCÍA RUIZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS

C oruña 10 Abril, 2 ‘45 i .—-El Gobernador al Sr. M inistro de 
la Gobernación:

«La D iputación provincial en su p rim era  sesión del perío
do sem estral acordó nom brar una com isión que pasase á visi
ta r  los heridos y en tregar á cada uno tabacos y 10 rv , ha
ciéndolo ele 20 á los cabos y 40 á los sargentos, como así tuvo 
efecto ayer m ism o en que dió princip io á sus tareas.»

L e ó n  10 A bril, 2  n .— E l Gobernador a l  Excm o. Sr. Presi
dente del Consejo de M inistres y Sr. M inistro de la Gober
nación :

«Esta D iputación provincial lia acordado ofrecer al Gobierno 
un  donativo de 3.000 duros para gastos de g u e rra  , y  destinar 
adem ás otros 3.000 duros pa ra  recom pensar á ios heridos en 
cam paña que sean na tu ra les de la  provincia.» ♦

O r e n s e  9 A b r il , 1T30 n. — E l Gobernador , en nom bre ñe 
la Diputación provincial, .al Sr. M inistro de la Gobernación : 

«La Diputación, en sesión de este d ía , ra tifica  por unanim i
dad su apoyo incondicional al Gobierno ofrecido por la Comi
sión perm anen te ; consigna en su presupuesto la  cant-icíad de 
20.000 pesetas como donativo para  las necesidades de la guerra, 
y ruega a V. E . tra sm ita  al Excm o. Sr. P residen te del Poder 
E jecu tivo  de la R epública la v iva satisfacción con que ha sa
bido los triunfos obtenidos por nuestro  valien te  ejército á sus 
ó rd en es .»
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A D M INI S T R A C I ON CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO.

Seccion de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en Argel h a  dirigido á este 

Ministerio la siguiente
EXPOSICION RAZONADA DEL MOVIMIENTO MERCANTIL DEL PUER
TO DE ARGEL, Y DE LOS PROGRESOS AGRÍCOLAS É INDUSTRIALES 

D E ESTA COLONIA EN EL AÑO DE 1873 (1).
Comercio general del p u e rto  de A rg e l en  1873.

C e r e a le s .—Los trigos de Argelia constituyen dos grupos 
caracterizados por las diferentes cualidades de sus granos, y 
conocidos vulgarmente con los nombres de trigo duro y trigo 
blando (candeal). El tr igo duro (triiieum  diiram , Desf., en ára
be qomah) era el único que ántes de la conquista se cultivara 
ñor ser sin duda el m ás  apropiado á las condiciones especiales 
de este clima y á las labores usuales del país, que tienen m u 
cha analogía con Jas de nuestra  zona meridional de España. 
Verdad es que aquí germina prontamente apenas se le arroja 
sobre la t ierra ,  que rm halla fresca y rem ovida ,  y que ahíja 
regularmente, no sólo hasta  en los terrenos arcillosos, sino que 
resiste el tiempo avieso, los aires abrasadores dei.Sur, y se ad
hiere tenazmente al eje central de su espiga. Pesa más que el 
trigo blando, y no es raro  encontrar  que dé hasta  86 kilogramos 
por hectolitro; su importancia nu tr i t iva  es superior á la de los 
trigos blandos, porque contiene m ucha cantidad de gluten (de 14 
á  16 por 100) ó sustancia n u t r i t i v a , y da á la pasta más con
sistencia para  hacer el pan con abundantes principios m inera
les en-elementos fosfatos y ferruginosos.

Las variedades de trigo duro  más generalizadas en el cu l
tivo son las de ar is tas  blanquecinas y aristas negruzcas, que 
h an  sido mejoradas por los europeos á fuerza de esmeradas y 
profundas labores. Si no dan mucho p a n , convienen para pre - 
pa ra r  la  pasta llam ada couseousson, con la que hacen los á r a 
bes su plato favorito, y  á los malteses para la fabricación aquí 
en grande escala de las llamadas de I t a l i a , ó sean fideos, m a 
carrones &c.El trigo blando (tritióum  sa tivum , L au rk .)”se rompe fácil
mente bajo la presión de los dientes, con quebradura blanca y 
harinosa; tiene la particularidad de prosperar en este clima en 
todos los terrenos ligeros: su peso por térm ino medio es de 76 
á 79 kilogramos por hectólitro.

Los colonos franceses tam bién cultivan otras clases de t r i 
gos, porque son m uy  dados á las innovaciones y á las impor
taciones de Francia;; pero estos trigos, tales como la T uzd le  
blandís de> Proenze, ó el Boussillon ó S e isse tte , sufren mucho 
con el ardiente siroco; no así los que importan nuestros espa
ñoles de las Baleares, como el royal y el Bona  del grupo lla
mado por nuestros eminentes agrónomos rubiones ó irechuelas.

Tanto en los trigos pelones ó sin barba ,  como en los de 
aristas, es donde se encuentran  las variedades blandas y duras; 
las primeras dan pan más blanco y l ig e ro , las segundas gris, 
más pesado, más fresco, más nu tr i t ivo  y no tan  d u r o , si bien 
el suelo puede modificar semejantes cualidades, pues la expe
r iencia comprueba se tornan los tiernos en duros si se s iem
bran en terrenos ligeros (2). Utilice el labrador semejantes da
tos para el acertado cambio de semilla en circunstancias dadas.

L a ú l t im a  estadística de Argelia (1870) consigna los s iguien
tes datos sobre el cultivo de cereales:

Hectáreas. Hectolitros.
Trigo du ro . ........................... 916.847 5.510.174Idem blando ........................  42.064 336.027
Cebada   1.946.721 11.371.347
A vena .....................................  4.460 64,791
M a íz  ...............    18.216 210.403
S o rg o   14.117 237.316

T otales .   2.942.423 17.730.260

Desde que el mercado de F ranc ia  se abrió en 1832 á los 
productos ele Argelia, hemos visto constantemente aum entarse 
de un modo prodigioso las exportaciones de cereales y  abas
tecerse la Ing la te r ra ,  España y muchos mercados del Norte: 
pero la baja que h an  sufrido el año pasado de 1873 es de sum a 
consideración.

Hectolitros.,
Lo, exportación de trigos desde 1832 á 1862

inclusive fué d e  . . . . . . . . . . .............. 3.341.433
L a  de cebada en i d e m .  ......... .. 2.630.922

Quintales métricos.
E l  trigo exportado desde 1863 á 1872 in c lu 

sive fué d e   ..............................   • 3.866.019
L a  cebada en dicho p e r ío d o .  ..................  3.027.801

Exportación de los cinco últ imos a ñ o s :

Trigo. Cebada.
Quintales métricos. Quintales métricos. 

— • ----------- —    —  -

E n 1 8 8 9 . . . . . . . .  o  217.118 496.660
E n  1870 .  ................ 150.447 174.741
E n -1871. ,       343.211 362.938
E n  1872......... ........................ 1.133 289 630.763
E n  1873.................................. 103.934 23.878

E l  precio del trigo en 1873 fué :
Trigo duro de la P lana,  el quintal  métrico d e . . .  24 á 26 francos 
Idem blando (candeal), id e m .................................  28 á 29 id.

 ̂A vena.—El cultivo de esta planta  lo han  introducido los 
europeos; y  la que más se .ha generalizado, por ser Ja que más 
produce, es la avena común ó blanca ( Avena sativa, Linn.). Cada 
nectarea suele producir aquí una cosecha de 10 á 13 quintales, y  el hectóli tro pesa 47 ó 48 kilogramos. Como las avenas m a
collan mucho, y sus granos pesan poco y no todos germinan, 
se necesita casi doble cantidad de simiente de la oue se nece- s i t a n a  de t r igo por cada hectárea.

(L Veanse las Gacetas de anteayer y ayer.
Príríá ^ ° ^ ma Quj a teorico-práctica de labradores ge;, por D. Bal bino 
ro 1869 Morales’ tomCKÍ’ Pa§- 258.—Madrid, Leocadio López, líbre-

Desde hace pocos años el cultivo de la avena como forraje 
h a  tomado gran  incremento , porque siendo algo estimulante 
sirve de alimento á ios animales. En ia provincia de Orán, 
donde más se cultiva, la cortan ántos de perfecta granazón.para 
secarla y hacinarla. Cortada en verde produce unos 40 qu in ta
les de heno seco, cuyo valor suele ser de 410 francos.

La avena prospera en todas las t ierras  por secas y compac
tas que :sean, porque esquilma poco; y su vegetación es tan 
poderosa y enérgica, que prepara ei suelo para  las demás co
sechas.

El precio de la avena en 1873 fué de 24*30 á 22 francos los 
100 kilogramos.

C e b a d a .— Este cereal en Argelia es un producto de primera 
necesidad para la alimentación do la raza cabal lar ,  porque es 
m uy  nutrit ivo y no tan estimulante como la avena. Se cultivan 
diferentes variedades; pero la mas generalizada es ia cuadrada 
(Hordeum hexastichon , Linn.) ó de seis carreras por ser muy 
productiva, y la dística (II. distidion, Linn.) ó de dos carreras. 
También se da la cebada desnuda ó del milagro y la celeste, 
pero en cortas cantidades.

En  la mism a época en que se siembra el trigo se s iembra la 
cebada, y la cosecha suele hacerse 15 ó 20 días án tes,  produ
ciendo por término medio' la cultivada por los indígenas á 
razón de ocho á 42 quintales por hectárea, y la de los colonos 
de 40 á 45. Un hectólitro suele pesar aquí de 38 á 61 kilogra
mos. Estas cebadas de Argelia tienen m ucha salida para el 
Norte de Francia , y principalmente para  Inglate rra ,  donde se 
emplean en la fabricación de cerveza por la facilidad con que 
empapan el agua; así es que 100 kilogramos después de moja
dos pesan cerca cíe 446 kilogramos.

El precio de la cebada en 4873 fué de 43 á 46 francos.
S o r g o  d e  e s c o b a .—Sorgo africano (Sorghiun scoporium, L.). 

Este cereal» que produce un excelente forraje sin necesidad do 
riego, merece que de él haga una mención especial, porque 
como planta de la familia de las gramíneas es m uy nutr i t iva ,  
y por eso los árabes la llaman planta providencial y la cu l t i 
van en más de 20.000 hectáreas, miéntras que los colonos e u 
ropeos apérias la cosechan en 500.

La sementera principia en esta provincia de Argel desde 
el 45 de Abril al 45 de Mayo, empleando de simiente por cada 
hectárea 23 kilogramos, que aquí cuesta unos 40 francos los 400 
kilogramos.

La cantidad de forraje que da el sorgo africano es prodi
giosa, pues una  hectárea produce has ta  400.000 kilogramos, 
m iéntras  que la alfalfa ó mielga, que es una  de las plantas 
forrajeras que da más rend im ien tos , sólo aquí produce unos 
40.000 kilogramos. El sorgo como forraje seco se hacina, y 
dado en verde es uno do los alimentos más sanos y nutr i t ivos  
para el ganado delabot, y mucho más económico porque no ne
cesita la agregación de cebada ó heno. A u m enta  considerable
mente en las vacas la secreción de leche, las engorda, y da á 
la carne un  gusto fino y delicado, superior al que produce n i n 
gún otro forraje.

E n  el Mediodía de Franc ia  no hace muchos años que se g e 
neralizó el cultivo del sorgo á espiga ( Peniciltaria spieata, 
Willd. Eclcus spicatus, L in n . ) ; pero se creyó que este forraje 
era nocivo á lo s  ganados, y aun se pretendió que era  un veneno. 
Luego se ha  patentizado que esta creencia era un a  vulgaridad, 
un error, un  absurdo; pues lo que sucedía con él, así como con 
el heno &c., era que si estos forrajes se dan enteros, los an i
males no los pueden masticar por completo, y con ellos se for
ma una pelota más ó ménos grande de difícil deglución, laq u e  
por su colocación en h  garganta puede obstru ir  la abertura  
cerca de la laringe y producir fácilmente la asfixia y la muerte 
del animal.

El método tan sencillo como fácil que emplean los árabes 
pa ra  dar  el sorgo al ganado como forraje, ya sea verde ó seco, 
consiste en reducirlo á fragmentos m uy pequeños. Desde que 
esta m ism a precaución se ha adoptado en F ra n c ia ,  sometién
dolo á la acción de un corta-paja ,  se ha aumentado la lista de 
plantas pratenses con un forraje tardío que no necesita riegos y que produce siempre tres  buenas cosechas.

L a n a s .— La Argelia produce diferentes razas ovinas, ex
ceptuando sólo la de los carneros de cola gruesa , que so crian 
en las fronteras de T ú n e z , y los de Tonaregs (ovi longipes), do 
m ucha alzada y pelo cabrado, que son peculiares de ios l ím i
tes del S ah ara  argelino.

La m ayor parte de dichas razas pertenecen á las que so 
crian en los 'c limas templados, y se gubdividen en diferentes 
subrazas sin formar tipos puros,  porque para el árabe el ga
nado lanar no es al que tiene más predilección.

Las lanas de estos ganados no suelen ser da las l lam a
das de carda ,  que siempre son cortas y onduladas, formando 
vellones bien cerrados y grasicntos, propios del tipo merino, 
del que m e  he ocupado extensamente en mis anteriores Me
m orias ,  y de las que se encuentran algunas en esto departa
mento de Argel y en el de Constantina,

Las que aquí abundan son las de peine, más ó menos finas 
y bril lantes, poco grasicntas y de vellón ondulcso, así como 
también las negra l  ó burdas , cuya clase no lian  podido conse
guir los franceses que desaparezca.

Las lanas finas que hace algunos años deseaban estos g a 
naderos, y que llegaron á conseguirlas, se han desacreditado, 
porque no han podido tenerlas con las condiciones especiales 
pa ra  las exigencias del mercado, y sobre todo para  competir  
con las de carda que emplea la fabricación procedentes de 
Australia ,  que no sólo son m uy abundantes, sino m uy econó
m icas,  y preferibles para el peine por la consistencia, brillan
tez y lisura de ellas.Si las lanas de Argelia gozan de poca salida para  los m er
cados de Europa, el ganado quo las produce tiene m ucha por 
sus abundantes-y exquisitas carnes ,  de las que so abastece el 
-Mediodía de Francia',  donde satisface las necesidades de la 
vida y el gusto del más delicado paladar.

La exportación de jarías principió aquí desde los primeros 
años de la conquista, y  hubo una época en que llegó á ad
quirir  una importancia  m uy  considerable, no obstante ia com
petencia de las sajonas, que son sin duda alguna Jas más 
finas de Europa, ó de nuestras  burga lesas ,  leonesas, segovia- 
n a s , sorianas y rusas.Las que más precio alcanzan aquí hoy son las procedentes 
de M e d e a h ,  Bousada, B o g h a r , Constantina y Lúe i ni a , que 
contienen una arena m uy  fina de color amarillento ó rojizo 
que las hace desmerecer mucho.Los precios de ellas en estos mercados en 4873 fueron los 
siguientes :Lanas procedentes de L a gh u a t ,  de vellones finos, gras icn
tos y llenos de arena rojiza , dejando en limpio para ia fabri
cación el 35 por 400: precio de ellas de 150 á 460 francos los 
400 kilogramos.Las de Medeah son blancas ,  finas, y dan 45 a 50 por 400 
p a r a  la fabricación: precio 470 á 480 francos.

Las de Tedres y Orieansville son blancas, se las destina 
pa ra  colchones y dan el 48 al 50 por 400: precio de 440 á 450 
francos los 400 kilogramos.Las de Boghari,  llamadas residuos, son finas y largas, de
jan  en limpio el 45 por 400: precio 430 francos id.Lanas residuos de la Plana (kabylas), de calidad o rd i

naria ,  con mezcla de pelo de cabra y otros residuos,  dando 
para la fabricación el 50 por 400: precio 445 á 420 francos.

Las lanas llam adas pelad es ó ác curtidores son largas, bien 
lavadas, y se pagaron á 3 francos el kilogramo; las medianas 
á 2 francos 25 cents, y 2 ‘50 el kilogramo; las cortas á 2 fran
cos. Todas estas lanas jam ás pierden en el lavado de las fá
bricas más que un 20 por 400.

Tanto ia exportación de lanas como la de carneros han a u 
mentado considerablemente, pues desde 4854 á  4863 salieron 
para Marsella unas 50 000 cabezas, y  por el estado que sigue 
siqverá cuánto ha progresado la exportación y cuánto ha  dis
minuido en el pasado año de 4873.

EXPORTACION
DE LANA. DE CARNEROS,-

Kilógramos. Cabezas.
4869 ......................... ........... 2.602,837 

2.761.547 
4,466.668 
8300.539 
4.567.007

( Se continuar

236.425 
242.096 
310.944 
653.642 

-  260.763

d . )

1870.........................................
4874.........................................
4872 ......................................................
4 8 7 3 .......................................................

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irecc io n del T esoro  p ú b lico  y  O rdenación  g en era l 
d e P agos d e l E stado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la orden del Gobierno 
de la República, fecha 7 de Febrero último, esta Dirección ge
neral ha acordado que el sábado 14 del corriente se satisfagan 
por la Tesorería Central los pagarés menores de 40.000 pese
tas que han  vencido del 4.° al 6 de Marzo, á cuyo fin los p re -  
sentarán  sus tenedores en dicha oficina.

Madrid 10 de Abril de* 4874.—J. Manso.
D i r e c c i o n  d e  l a  Caja g en e ra l de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del p r i 
m er smnesl.ro de 1873 por Ja tercera parte en papel de Junio 
de 4873, y los números 77.854 de entrada y 49.016 de registro,, 
del concepto de voluntario, por valor do 5.500 pesetas nomi
nales en obligaciones de ferro-carriles, se previene á la per
sona en cuyo poderse halle que lo presente en esta Caja gene- 
r a i ,-establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
p a ra  que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto t ra s 
curridos quesean dos meses desde la publicación de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con a r re 
glo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 6 de Abril de 4874.=*E1 Director general, Ramón. 
Rodríguez Correa.

I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i o n  
d e l  E s t a d o .

B IE N E S  B E  P R O PIO S Y P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  P O ST E RIO RE S  
 AL  2 DE O CT UB RE  DE  1 858.

NUMERO 1.124.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección general dé la Deuda publica para que, en cum
plim iento de lo 'dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.º de A bril 
de 1859, emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x « 
presan :

Número
de érelen. CORPORACIONES. Mes y año á que pertenecen las relaciones.

importeen
Eses. Mils

436020

P R O V IN C IA  DE B A R 
CE LONA.

Ayuntamiento de V e
gas ................................. Junio 4869........... 60

433021 Idem de San Feiiú de 
T o re l ió ......................... Abril i d .................. 492

436022 Idem de i d ...................... Idem 1870............. 492
136083 Idem de Villafranca del

P anadés ........................ Idem 1 8 6 9 . . . . . . . 48*088

436024

PROVIN CIA  DE CA S
TE LL O N.

A yuntam iento  de Vina-r o z ................................. Febrero  4 8 6 9 . . . . 304*080
430025 Idem de i d ...................... Marzo i d ................ 4.220
436026 Idem de Vali de Almo- 

nac id ............................. Idem i d . . . . . . . . . 488*880
486027 Idem de i d ...................... Abril i d ...............•. 878*400
436028 Idem de V ii lav íe ja . . . . Noviembre 4868.. 6*667
436029 Idem de id ...................... Enero 4869........... 5*792
436030 Idem de i d .................... .. Febrero  i d ........... 5 ‘44Q
486034 Idem de V ii la to rcas . . . Noviembre 4868. 90‘406
i 36032 Idem de U scras ............. Enero 4869.......... 442*224
436033 Idem de Z u r i ta ............. Febrero 4 8 6 9 ..• . 29*041
436034 Idem de i d ...................... Abril id ................. 23*526
436033 Idem de i d . .................... Mayo id................. 9*760
436036 Idem de id....................... Junio id........ .. 48*960
136037 Idem de i d ...................... Julio i d .................. 23*332
136038 Idem de i d ...................... Setiembre i d . . .  „ 28*022
136039 Idem do i d ............. Diciembre i d . . . . 3*649
436040 Idem de Z u ca ina .......... Mayo i d .............. .. 46*080
136041 Idem de i d ...................... Diciembre i d . . . . 6*400

438042
PR OVIN CIA  DE JAE N.

Ayuntam iento de Tor- 
repcrogil ...................... E nero  4866......... 90*037

136043 Idem de id ........... .......... F eb re ro  i d ........... 486*667
436044 Idem cíe i d ...................... Marzo i d ................ 47985
436045 Idem de ic l .. ................ Abril  id ................. 445*474
436Q46 Idem de id ............. .. Mayo i d ............... 5 ‘600
136047 Idem de i d ........... .. Setiembre id.. .*. 88*889
136048 Idem de i d .................... .. Noviembre id. <.. 73-334
136049 Idem de i d ....................... Diciembre i d . . . . 352
436050 Idem de i d ....................... Enero 1867........... 444*467
436034 Jdem de i d ....................... Febrero  i d ............ 55*488
136032 Idem de i d .............. .. Marzo i d . . , , . . . . 5*813
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Húmero Mes ? año Import*
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

«5r(len# las relaciones. Eses. Mils

436033 Ayt.* de Torreperogil. Abril 1867.........  f¡6.‘88(
4360o-i Idem de id .....................  Mayo id . . . . . . . .  8o‘u3u
1360oo Idem de id .....................  Setiembre id . . . .  8088.
136056 Idem de id ..................... Noviembre id . ...  44S‘00
436057 Idem de id ......................  Enero 1868.
436058 Idem de id ......................  Marzo id ....  d‘¿bl
436039 Idem de id ......................  Abril id ...............  ob odj
436060 Idem de id ...................... Mayo id .    ......... 8o ddd
436061 Idem de Torredonjime- ,m o „

n0.................................... Enero 1 8 6 7 . . . . .  10o‘37 1
436063 Idem de id ..................... Febrero id   288‘192
436063 Idem de id .....................  Mayo i d . . . . . ----- 30‘249
136064 Idem de id ..................... Setiembre id . . . .  2
136063 Idem de id ..................... Noviembre i d . . .  8‘03,
436066 Idem de i d ..................... Enero 18o8........... . 284*348
136067 Idem de id ..................... Mayo id ................  31*222
436068 Idem de Torre de Al- . _

vanchez......................  Setiemore 1865.. 146667
186069 Idem de id ..................... Julio 1866............
136070 Idem de id ....................  Setiembre 1867.. 146*666
136071 Idem de Tones..............  Idem 1866........... 738*588
136072 Idem de Valdepeñas.. .  Junio id................  667‘730
136073 Idem de id ..................... Octubre id   746*668
136074 Idem de id .....................  Diciembre i d   405*440
136075 Idem de id .............. .. Enero i 867........... 17*956
136076 Idem de id ....................  Mayo id................. 19*938
136077 Idem de id ..................... Junio id................  667*733
136078 Idem de id ....................  Julio id ................. 373*360
136079 Idem de id ....................  Enero 1868........... 8*834
436080 Idem de id ....................  Junio id ............... 667*734
136081 Idem de Vilches  Febrero id   8.313*386
136082 Idem de id  , .  e. .  Mayo id................  21*332
136083 Idem de id . Junio id   14*221
136084 Idem de Villanueva de

la Reina.*.....................  Enero 1 8 6 7 . . . . . .  11*306
136085 Idem de id ..................... Ju n io id   53 333
136086 Idem de id ....................  Julio id ................. 37*068
136087 Idem de id ....................  Setiembre id  552*534
136088 Idem de id ....................  Mayo 1868...........  53*333
136089 Idem de V illares  Abril 1867...........  373*387
136090 Idem de id ....................  Marzo 1868..........  373*387
436091 Idem de id ....................  Mayo id— . . . .  373*387
136092 Idem de Villarrodrigo. Idem 1867 ..........  23*940
136093 Idem de Ubeda  Agosto i d    19*008
136094 Idem de i d ....................  Setiembre id   24
136095 Idem de id  ........ Noviembre id . . . .  19*840

FR O V IN C IA  D E T E R U E L .

136096 Ayuntamiento de Puer-
tom ingalvo.. . ............. Agosto 1866. 86*400

136097 Idem de id  ..................  Octubre id  103*931
136098 Idem de id ....................  Diciembre id   4*948
136099 Idem de id ....................  Mayo 1867........... 8*534
136100 Idem de id .....................  Setiembre id  108
13610í Idem de i d . . .  i . Diciembre id   86*400
136102 Idem de i d . . ................ Abril 1868............  8*534
136103 Idem de id .................... Julio id.................  86*400
136104 Idem de id ...................  Febrero 1 8 6 9 ... .  162
436105 Idem de id .................... Abril id ................. 12*800
136106 Idem de id ....................  Octubre id  364*500
136107 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  196*552
136108 Idem de Plou................ Enero 1866. . ----- 6*400
136109 Idem de id ....................  Idem 1867............  6*400
136110 Idem de id ....................  Diciembre id   6*400
136Mí Idem de id .................... Idem 1868............ 6*400
136112 Idem de id ....................  Mayo 1869............ 88*231
136113 Idem de P eracense.. . .  Idem 1866.............  2*934
436114 Idem de id ......................  Idem 1867.............  2*934
136115 Idem de id ......................  Idem 1868............. 2‘934
136116 Idem de id ......................  Idem 1869............. 4‘40q
136117 Idem de V illarluengo.. Enero 1866............ 715*734
136118 Idem de id ............. .. Febrero 1867----- 373*867

N úm ero M es y  añ o  Im porte
dé CORPORACIONES. á qu e p er te n e cen   ̂ en

ó fd en . la s  r e la c io n es . Eses. Mils

136119 Ayt.® de Villarluengo.. Marzo 1867..........  8*424
136120 Idem de id .....................  Abril id   341 867
136121 Idem de id .....................  Febrero 1 8 6 8 .... 373867
136122 Idem de id ..................... Marzo i d ............... 341*867
136123 Idem de.id ................................  Febrero 1869. . . .  560*800
136124 Idem de.id ...................  Marzo i d .............. 512*800
136125 Idem de Villarroya de

ios P inares................. Mayo 1867...........  41*335
136126 Idem de.id ................... Agosto 1868........  188‘73¿>
136127 Idem de i d . , ............... Abril 1869..........  23200
136128 Idem de.id ................... Agosto id   167*600
136129 Idem de Valdcrrobres. Abril 1866 ......... 10*667
136130 Idem de.id ..................  Junio id ...............
136131 Idem de.id ..................  Abril 1887..........  10*667
136132 Idem de id .......................  Mayo i d ............... 3*840

Madrid 28 de Marzo de 1874.—El Interventor general, J. R.
de Oya.

M IN IS T ER IO  D E  FO M E N T O .

T rib u n a l de o p o s ic io n e s
á  las cátedras de Ampliación del Derecho civil y Códigos 

españoles, vacantes en las Universidades de Barcelona 
y Oviedo.

El lunes 13 del actual, á las once y media de la mañana, 
dará principio al segundo ejercicio la segunda pareja, bue se 
compone de los Srcs. D. Modesto Falcon y Ozcoide y D. Miguel 
de la Guardia y Corencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público. ,

Madrid 10 de Abril do 1874.—El Vocal Secretario, José M. 
Piernas.

E scu ela  g en er a l de A g r icu ltu ra .

La Florida.
Por acuerdo del Ilmo. Sr. Director general do Instrucción 

pública, se vende en pública subasta la leche que produzca la 
vaqueriza de este establecimiento.

El remate tendrá lugar el dia 22 del corriente, á las once 
de la mañana, en el edificio que ocupa/la Escuela, sito en la 
Moncloa, casa conocida por la China; en cuyas oficinas los dias 
no feriados, de nueve de la mañana á tres de la tarde, se h a 
llará de manifiesto el pliego de condiciones y tasación.'

La Florida 10 de Abril de 1874—El Director, Pablo Gon
zález de la Peña.

Por acuerdo del I lmo. Sr. Director general de Instrucción 
pública, se venden en pública subasta las siguientes partidas 
de hierro sobrantes en este establecimiento:

PR IM E R  LO TE.

Trescientas ochenta arrobas de hierro dulce.
SEGU NDO  L O T E .

Setecientas veinticuatro arrobas idem de fundición.
T E R C E R  L O TE .

Una locomóvil de fuerza de 12 caballos, sistema Hoiuard.
CUARTO LO TE .

Una locomóvil de fuerza de ocho caballos, sistema Han- 
somes.

Q UINTO  LO T E .

Un cabrestante con maroma de hierro.
E l remate tendrá lugar el dia 21 del corriente, á las once

de la mañana, en el edificio que ocupa la Escuela, sita en la 
Moncloa, casa conocida por la China; en cuyas oficinas los dias 
no feriados, de nueve de la mañana á tres de la tarde, se ha
llarán de manifiesto los pliegos de condiciones y precio de 
tasación.

La Florida 10 de Abril de 1874.—El Director, Pablo Gon
zález de la Peña.

M IN I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

B an co  E s p a ñ o l F i l ip in o .

Estado de las cuentas del mismo en 31 de Diciembre de 1873.

Folios. ACTIVO. Pesos fuertes.

60 Casa del Banco: su valor a c tu a l.   * 16.289*91
61 Menaje: su valor en la actualidad..............  2.008*89
63 Préstamos sobre alhajas: 15 pagarés en

cartera....................................   46.684
64 Idem id. ñncasr por siete escrituras  34.166*65
65 Idem id. buques: por ocho id ......................  40.500
66 Pagarés en demanda: por seis en litigio. 11.677*39
67 Escrituras en litigio: por seis en demanda. 12.165*34
68 Junta de Obras públicas: resto de su débito 891*93 .

* 69 Sres. Zulueta y compañía, de Londres:
. deben libras esterlinas 58*1*2................. 255*41

70 Gastos de pleitos: por costas pagadas  284*02
71 Partidas en suspenso: premios por cobrar. 3.000

115 Fondos remesados: por una letra de li
bras esterlinas 2.000 ...............................  10.000 v

118 Pagarés descontados: 83 pagarés en cartera 671.094*19
119 Tesoro: existencia en metálico y billetes. 2.336.230*44

Total......................... 3.185.248*17

PASIVO.
72 Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos

fuertes 200 . ................    600.000
73 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca

pital.  ..............     60.000
76 Ganancias y pérdidas: beneficio líquido

desde 1.° do M ayo..................  .......... . 25.583*19
79 Libramientos aceptados : siete por va

lor de    .....................................................  , 132.026*43
80 Premios en suspenso . . . . .............  1.289*91
81 Dividendos atrasados: pendientes del 28 /

. al 38.° dividendo . ..................................... 873*19
82 Prim a de las nuevas acciones: resto por

pagar...............................................    * 4*86
83 3 9 / dividendo: pendientes del actual di

videndo........................................................  717*60
84 Gastos de administración: pendientes . . .  419*95

108 Billetes en caja 4.090: su valor.................  63.075
109 Idem en circulación 12.810: su valo r. . .  536.925
110 Depósitos: 113 con...........................   60,799*63
111 Girqs sobre Londres: por 30 letras libras

[ esterlinas 8.503*18*10............    41.878*64
113 Idem sobre Ilong-Kong: por una letra de 3.000
114 Premios y daños: por beneficio en el giro 97*50
117 Cuentas corrientes: 164con...................  1.658.557*27

Total........................ 3.185.248*17

Manila 31 de Diciembre de 1873.—El Tenedor de libros, José 
de Barrios.—V.° B.°—El Director de tu rn o , Fernando Muñios.

Estado del movimi  ento de buques habido en

NOMBRE

el pue rto de S 
DE  GU

anta Isa

E R R

NUMERO

ibel de Fernandc
A

MAQUINA.

Póo du

N U M E R O

rante el mes de la f ech

ENTRADA.

a.

. i
SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
D E L  COM ANDANTE.

B A N D E R A . d e

tr ip u la n te s .
Su clase.

C a b a llo s  
do fu e rz a .

d e

c a S o n e s .
D ia . P r o c e d e n c ia , Dia. i D e s tin o .

P a i le b o t  . Mr. Baudemis. ................. Francesa.. 40 » » » 22 De Gabon.......... 22 Para Gabon.

M E R C A N T E S  
..... . -......................................................................— —-------— -------------------- -------------------------------------------- --

NOMBRE NUMERO
MAQUINA. TONELADAS 1)E ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
D E L C A PIT A N .

R A N D E R A . d e

t r ip u la n te s . Su clase.
C a b a llo s  
d e  fu e rz a . s u  a r q u e o . s u  c a rg a . D ia . P ro c e d e n c ia . D ia . D e s tin o . j

Pailebot............ Mr. Crown............ Inglesa................ 4 ■ » » 10 )> d.° De Camarones.. 
»

1.° P a ra  Bnbis 1!
Marcar i t?i . . . . . . . . B alandra..........

V OViCiV- dOlTPfí
Mr. A bah.............. Holandesa........... 6 » 10 j) d.°

JL Ui Cv JLJ U Uím»
» j !

Ethiopio...................................
Jannette..............................

Mr. F. J. Batheas. 
Mr. Jones..............

eá02OT
jja 45 Hélice . * 200 }> » 3 De Liverpool. . .  

De E lobey........
3

17
L/q rtn 1^0 i rvL ir> m J )V ctJJU1 b U l  i  C/VJ • •

G oleta.............. Xi 12 » 153 » 6
r d l c l  L / d i t t U a X \  j

Para Elobey.
Para Bubis.Emily ........... Balandra.......... Mr. F orthen .......... » 4 » » 10 » 6 De Camarones.. 7

Loanda . . ............... Paquete............. Mr. Tolland.......... X> 46 Hélice.. 25.0 923 7 De Bonny........ .
»

7 Para Calabar..
Rosalind . ............. •. Pailebot.. . . . . . Mr. P itlie y ............ I> 8 )> » 60 » » 9 Para Sette C-auza.
P ionier. . . .  ............. Vapor................ Mr. I lo i t ................ )) 13 Rued as. 40 60 » » » 9 Para Gabon.
Soudan..................................... Correo. . . . . . . Mr. E. S. P iaran .. I> 46 Hélice . 250 1.018 » ■12 De Bonny...........

De Oalabar........
12 Para Calabar.

L oanda.....................  . . . . Idem....... .. Mr. Tolland.......... M 46 j> 250 923 » 15 15 Para Liverpool. 
Para Calabar.
Para Loanda. ¡

. P a lin ............ *........................... Vapor................ Mr. P e a rs .............. t 38 » 200 930 » 15 De id ................... 17
Soudan.................................... Correo.......... .... » 46 » 250 1.018 » 17 De id .................. 17
E boe........................................ Id em ................. Mr. E. S. H aran .. » » V » 17 De Bonny..........

De id ..................
18 Para Bonny. j 

Para Calabar. 1 
Para Camarones. ; 
Para Calabar. _ \ 
Para Camarones.' j 
Para Bata. j 
Para Elobey. ] 
Para Liverpool. j 
Para Loanda. j

Roquelle.......................... Id em ........... Mr. S u llivan ... . . . J) 44 » 200 766 22 22
E rn ily .................................... B alandra .. . . . . Mr. Forthen.......... „ 4 » )) 40 22 De Camarones. 24
Tonespol..................  . . . . . . Barca.................

Balandra..........
Pailebot............
V apor . . . . . .

Mr. Fosel.............. A m ericana.. . . . 16 » )) 231 » 22 De A c r a . . . . . . . 28
Margarita . . . . .  . . . . . . . . . . Mr. A b ah .............. H olandesa.......... o j) » 10 )) 23 De Cam arones.. 

De Cabo C osta.. 
De E 'o b e y ........

24 
29
25

M a ría ......................................
Batanga....................................

Mr. S haw .............. Inglesa 33 )) 65 )> 24
Mr. Tompson........ n 37 Hélice.. 45 113 » 25

Roquelle...................................
Ambriz........ ............................

Correo..............
Idem ................

)o31 de Enero de d

Mr. Sullivan . . . . .  
Mi* f t immon..........

» - 44 
40

Garulla.^

)>

11 
1 i 

o 
o

 
to 

i 
o 

o
a> 

g 
o 

|

766
1.600

■etario gei

))
))

25
28

De Calabar........
De i d . . . . . . . . . .

25
28

Santa Isabel de Fernando Pe 187-h—El Secretario interino, iAnselmo =Es copia. íeral, F. c
KCUS& ummmsx

le Loon y' Castillo.
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Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 10 de Enero de 4874.

ACTIVO.
( FvÍRfp.ncín. en efeet.ivn................................................ ......................................... .......... U

Pesos fuertes.

Caía...............jldem  en billetes del Banco.............................................................................
( Idem en billetes de las sucursales.............................................................

a.733.430'20
420

8.733.530*20

40,9S5.330(93
| Idem de tres á seis meses....................................................  .....................

1 A  más tiempo.

7.640.317*46
3.344.813*47

7.862.466*77

¿ /obligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 .. ................................................... 6.546.426
tartera ........... Empréstito de 20 millones............................................................... ............  3.000.000

j Préstamos con escritura............... ................................................................  4.844.666*67
1 Otras obligaciones..........................................................................................  603.91692

f Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c...........
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena............................... ...........................................

Obligaciones pendientes de cobro...........| g £  7 . .  7 ! 7 ! ! : 7 ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ' '

Deudores v acreedores varios................................................................................................................. _.

44.962.039*59
4.588.947*06
2.514.759*62

206.496*83
73.683*99

27.048.077*20

279.880*82
419.328*38
301.522*92
408.442*38

Capitanía general..................... .................................................... .................. ...........................
Intendencia de Hacienda pública...............................................................................................

/M atanzas............................ .........................
\ Cien fuegos........................................................

/  Por capital....................... .. < Cárdenas...........................................................

400.000
400.000
400.000
400.000
400.000

1 J Santiago de C uba........................... ..............
l \ Sagua la Grande.......... ..................... ............

500.000

92.775 
424.969*52 

4.036.428*64

Sucursales.. L  bn]etes emitidos--1. j .............................................••••• 87.795
4.980

i Por recaudación de contribuciones........... .................................................. ..
\ Por varios conceptos............................................................. ...........................

Comisionados........................................................... ...................... ..............................................
5.054.473*43

89.508*59

253.723*54

4.286.401*66
43.828.305*39

29.843*85

126.639*97

51.844*42

86.439.576*02

Recibos de contribuciones................. ..... j  ̂ .................................... .................

Recaudadores ! 4^68 á 48b9.........................................................n,ecauaaaores............................................... j 1869 á 187Q...........................................................

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.............. .. * .............................................
Acciones adjudicadas................. ............................................................ ............ ..........................

Propiedades...................................................i : : ! ! ! : ; ; : :  i : i : : ! !  1 : : : ! :

< * «  '■“ » ................................

485.596*86
68.426*68

4.003.462*79
282.638*87

422.004*12
4.655*85

30.565*05
24.276*37

PASIVO.

Fondo de reserva........................................................................................... .................................
8.000.000

800.000

59.753.886*95
9.983.96505

Billetes emitidos..........................................f p 0r cue.nía ^  B anco......................................
t Por emisión extraordinaria de guerra.........

Cuentas com en tes ......................................................................... ................................... ............

45.925.584*55
43.828.305*40

Depósitos sin interés........................................................................... .........................................

“ ' « “ i » ............. ........................................1 i » . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
80.123*75

720.000

787.327*45

800.423*75
Hacienda pública: Cuenta de recauda-«1868 á 1869.................... ................................... 909.088*87

479.31*4*64

Idem id.: Cuenta de garantías............................. .* * * v .........•••*•„..................... • • • • • ¿ •
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 4868 á 1869.... ........................

4.388.400*54
4.699.182*57

633.801*84
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos........ ......................................................
Corretajes debidos........ ............. .............. ................................... ’...................................... ............
Oorresüonsalcs.......... ................ ............................................. .......................... ..............................

16.075*80
4.813*65

2.344.721*22
Intereses por cobrar........................... .................................................................................. . . . . .
Idem por liquidar........ .................... ................................. .................. .................... ............ .
Recaudación de contribuciones....................... ............................................................................
Ganancias y pérdidas......................... ............ ............................................ .................................

78.504*42
90.276*24
26.745*33
29.254*30

86.439.576*02

Habana 40 de Enero de 4874.=EI Contador, José Ramón deH aro.=V .° B.#= P o r  el Director, el Consejero, Pidaguren.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.

Comisión permanente.— Contaduría.— Negociado 4.°
El día 45 del corriente, á las dos de la tarde, y  ante la Co

misión permanente de la Diputación, se verificará en el salón 
de' sesiones-de la misma, plaza de Santiago, núm. 2, el sorteo 
para amortizar 43 acciones del empréstito de 6 millones de rea
les, autorizado por decreto de d.° de Abril de 4857 y contratado 
por esta corporación para construir carreteras en la provincia, 
y  cuya amortización corresponde al primer semestre del cor
riente año.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, cum 
pliendo con lo establecido en las bases del referido empréstito.

Madrid 44 de Abril de 4S74.=Ei Vicepresidente, Telesforo 
Montejo y Robledo.

A DM INISTRACION  M UNICIPAL.

Ayuntam iento de Madrid.

Continuación de la lista de donativos en metálico, entregados 
en las Casas Consistoriales en 23 de Marzo últim o , á favor 
de Iqs heridos del ejército (4).

Ps. Cs.
d i s t r i t o  d e  l a  U N I V E R S I D A D . ------------

«Sremio de taberneros.
D. Antonio Escalada......................................................... 5
D. Isidro Ram os...................... . i . ! ! ! ! ! . . ! ! _____. . . .  5
D. Jerónimo P in illa .. . . , .  7 .7 . .  .* .. 5
Ib Mariano Arjona......................V. V. *. *. *. *. *. *. * 40
D. Ramón V illar..................... T . . 5

(f) Véanse.las Gacetas de los dias 3 y 10 del actual.

Ps. Cs.

D. Florencio Dorado.........................    40
D. Salustiano Picado  ..................   5
D. Manuel Pereira.............................................................  &
D. Juan A lvarez.  .......................................   &‘50
D. Manuel Polanco.. . ,  — .............................................   . ^
D. Joaquin García..............................................................  %
D. Benito Gutiérrez  5 ■
D. Genaro Rodríguez............................    *>
D. Simón Miguel........................... ..................................... *>
D. José López................................................................. ..
D. Ramón Rodríguez    ’........................................  £ ‘©0
D. Andrés Picazo................      5
Doña Isabel Picazo . . .....................................................  o
D. Ildefonso Picazo...........................................................  S
D. Antonio Calderón........................    5
D. Fermín Escobar  .................................. -.......... .  ^‘©0
D. Marcelino Ballesteros..................................................  2*50
D. Basilio Pastor  ............................................... £ g©
D. Pedro Otera....................      ¿ ‘50
D. Francisco Nuñez..........................................................
D. Pedro González............................................................  g
D. Francisco Arnejo......................................................... £50
D. Eduardo Perezagua.....................................................  ¿n
D. Juan Otero..................    40
Sra. Viuda de D. Andrés Rodríguez...........................  o
D. Andrés Casero .̂............................... í ................ £
Fondo común de los mismos  5 ¿o

DISTRITO DE BUENA VISTA.

Doña Antonia Roda    o ^ 2
D. Antonio Seres............................................................... “
D. Antonio Ibañez.............................................................  í : jU
D. Antonio Fernandez............. ■ • • •
D. Antonio de D iego..   ................................................
D. Antonio Fernandez   i ou
D. Antonio Berdaga     • • • • £ i>u
D. Antonio Rodríguez. .......................

Ps. Cs.

D. Antonio Octavio...........................................................  5
D. Cayetano Castell..........................................................  5
D. Carlos González   .............................. ........................  o
D. Domingo Canto..................................... ......................  £‘5Q
D. Diego del Valle............................................................. 5
D. Fernando Bustillos....................................................  7*30
D. Fernando Iturbe........................................................... 2-50
D. Francisco Tejeiro y Valcárcel .........................  3
D. Francisco Arrnesto..............................., ..................... 7*30
D. Francisco Mejorada....................................................  10
D. Hilario Muñiz............................................................... 5
D. Ignacio Alvarez .•............................................ 5
D. Jesús Teresa.........................................................  , o
D. Joaquín Puch................................................................ 7150
D. Joaquin Alvarez..........................................................  7 50
D. José Sánchez Obispo..................................................  %
D. José Carnpena ................................................  4.
D. José Espada . # 7-50
D. José ele la Granja ................................................  o
D. José Flores..................................................................... ' 3
D. José Feliquer................................................................  5
D. José Buisan................................................................... 10
D. José Fernandez......................................... ..................  7«jQ
D. Juan A ria s ...................................................................  730
D. Juan Sam pedro.'.........................................................  3
D. Juan de la Torre......................................................... 5
D. Juan Diaz ..............................................................  7-30
D. Juan Bermudez...............................................  ......... 5
D. Juan García..........................    ; .............................  4,
D. Lope Martin.................................................................. 5
D. León Calvo y Sanz. .................................................. 5
D. Manuel García.............................................................. 4
D. Manuel Gallo y Llano................................................ 7‘50
D. Manuel Barreño..'........................................................  4.
D. Manuel de Con.  ............................. ..........................  o*5G
D. Manuel Estrada..........................    10
D. Manuel Naredo............................................................  3
D. Matías FJorez................................................................  5
D. Patricio González................................... ...................  í>‘o0
D. Pablo Arza.....................................................................  40
D. Pedro de Diego............................................................  5
D. Pedro Cámara.   ..................... ................................. £
D. Ramón Gómez..............................................................  2*50
D. Ramón Pulido.  ................................. ; ____  3
D. Ramón Gómez.............................................................. ©‘50
D. Ramón Teresa.......................... ...................................  5
D. Sebastian Mir y Noguera.......................................    3
D. Tomás Istúriz  ............................................ . .  5
D. Valentín Barrera..........................................................  £
D. Víctor Alariila..............................................................  7*50
D. Vicente Fernandez......................................................  3

DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Gremio de vinateros
D. José R ío s .......................................................................  3
D. Vicente Iglesias............................................................  3
D. Ramón Pedro...............................................................  7*50
D.‘ Antonio Fernandez....................................................  5
D. Isidro Alvarez.............................................................  5
D. Joaquin Alvarez..........................................................  6
D. Pedro V illoría..............................................................  4*50
D. Manuel Rodríguez y R odríguez..  ......................... 2 ‘50
D. Domingo Losada...................................................... . . .  2 ‘50
D. José Fernandez ............................. „ ....................  ©750
D. José Linares..............  ................................................... 2*50
D. José Corral.................................................................. .. 3750
D. Salvador R oto............................. .................................  3750
D. Antonio Fernandez y Martínez................................ 45
D. Fernando Menendez.................................................... 5
D. Antonio de la Fuente.................................................. 5
D. Francisco García...................... ...................................  5
D. Aurellano Quintana....................................................  ©
D. Manuel García..............................................................  3
D. Domingo Fernandez.................................................... 5
D. Marcelino Alonso Ortiz.............................................. 5
D. Juan Alvarez García.................................................... 3
D. Joaquin Miedes............................................................. 5
D. Cándido Esbías Lúeas....................... ........................  ©'oO
I). Antonio Valle.............................................................  5
D. Manuel Olmedo............................................................  3

DISTRITO DE LA INCLUSA.

Gremio de taberneros.
D. Segundo Villoría...................................... 5
D. Manuel Perez................................................................  3
D. J uan Beltran  ........................................... 3
D. Juan Sanj uan...............................................................  5
D. Pablo Martínez...............» ...........................................  3
D. Bernardino Yepes......................................... .............. 5
D. Antonio P ríncipe........................................................  5
D. Benito Chao.. ............................................................  3
D. Agustín Rodríguez D iaz. ...................................  5
D. Justo García................................................................. 3
D. Juan Martínez.............................................................. £7*3
D. Ramón Mesa-.............................................................  5
D. Diego Sánchez— ...  ................ ........................ .. 4
D. José Moreno.................................................................. 5
D. Francisco Perez................................. ........................  5
D. José Fernandez........................................................   £ ‘50
Doña Pilar García............................................................ 3
D. Pedro Vi lia mi de..........................................................  5
D. Joaquin Montes............................................................ 5
D. Antonio Pénelas  ..................... ......................  3
D. Ángel La ge  ...................................................... 4710
Doña Teresa Perez. ..................................... ..........  4
D. Juan Ardura. ........................... ..................................  © 50
D. Juan Fernandez...........................................................  £750
D. Antonio Truel.............................................................  3
Doña María Reduello. ............................................... . .  7750
D. Juan F cito .....................................................................  4
Doña Cayetana Tejero........................... ........................  1
D. Domingo Santiago................. - ..................................  £750
D. Cárlos Ardura ........................... ........................... 4
D. Juan Estévez............  ........................ ................ .. 2
D. Alonso Ardura............................................................. 4
D. Miguel Fernandez...............................   7*50
D. Tomás González..................... .....................................  2
D. Mariano Lesaca   ............................................  3
D. M. J ........................................................................... . i
Doña Juana Ardura........................................................... 1
D. José Parrondo...................................................     2750
D. Bernardo Landeira......................................................  £750
D. Cecilio P erez. ............................................................  i
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íPs. Cs._

D. Antonio Barrera................................................. 5
Ib Ramón de Con '• • •
í). Antonio del Sol..................................................  • *
I). José Rozalen........................................................  £
D. José López......................... ............* .......... . o
D* Jesús Feito..................................... .................... 'j
D. Gervasio Garrido . . . . . . .   ................................... 4
B. Antonio Gutiérrez................................................. g
D. Camilo Perez........................................................ ^
D. José Rodríguez.................... ................ .............  %
D. Nicolás Chao............................................... ........
I). Joan López..................................      £‘50
Roña Teresa Pintado'.  * 0‘°0
J). Francisco Arpa....................................................  &
Dona Antonia Setementia  ............................. .. 5
D. Juan López............................................................ 4‘50
D. Domingo López....................................................  4
D. José Rodríguez . .............. .......................... ^
D. Eugenio Balderrain........................* ...................  4
D. Benito Martínez.....................  * 8
D. Manuel Sánchez....................................................  8
D. Juan Ramírez....................................................... 2
D. Celedonio Murcia.................................................  i  ^
T). Juan Liaz.........................................................    • Q'bO
D. Francisco Diaz.....................................................  2^
I). Pascual Ros..........................................................  2*50
I). Juan Zapatero.......................................................  4^
D. Matías P ico . ............. . . ..................................  4‘50
R. Dcminoo Vázquez 4.................................... . 4
D. Luis P lum as................... $...................... . ......... $‘30
Doña Manuela Crendes.............................................  4*50
D. Pedro Beguim.. . ........ * ............................... . . . . .  $*30
D, Agustín López.........................................   4‘í>0
D. Aniceto Perez........................................ .. • ......... 3 ^
D. Antonio Fernandez.  ...............................  2FQ
B. Santos García........... ........ .............—  . . . . . . . . . .  ^3
Be una cuestación anterior..  ---- ------ . . .   .  ------  • WBO

i 8 í  cimtíh tid'á s

RECTIFICACION.. ,

En la lista, de donativos del dé «om&rérem, publi
cad u pu Je 1J íi r ¡ i ilfl D «lili III si e II mi «i I p i Ir lien npiiiTcur en esta
fin lili i ins i [ii i 111,1 imu i»1 ii ®¡i un « 1 ism * i si «

P:s. Cs.

D, José ífibfiTron . „ .....                   0‘50
Di Pascual Masa.    --------- -- --------- ------ - ■ .. . .  $3
I). Juan Lázaro Sacz. ------ --. .        — . . . . . . . . .  5
Ib José Mari.:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o
D. Pedro Suarcz . . . . ____ » . _______________________  10
D, Ramón Gal van................   25

ILd/J  8 do Abril de 1874.-= José Biecnta.

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento la adquisición 
do nueve muías con destino á los ramos de caminos y carre
teras y fontanería y alcantarillas, se invita á los tenedores de 
esta cíase desganado á quienes convenga interesarse en la venta 
de aquellas para que concurran el martes SI del actual, desde 
Las diez á las doce de la mañana, y demás dias que se necesi
ten , á la Intervención del ramo de paseos, sita en# el antiguo 
embarcadero del Canal de Manzanares, en cuyo sitio elegirán los 
’  carinarlos municipales las que consideren más útiles y á 
: re bfitr pn\ M el j h á que se destinan; debiendo tenerse en- 
c.o lulo >pm 1 H i \inio del cesto de cada una será el de 
í 'DO pea ‘ , c !< niatro á seis años, raza del país y al-
m iT fL- cuíD *o n f Lulos sobre la marea.

Madr'ií 1< Jt A n . de 4874. =  Ei Secretarlo, José Dicent a 
y Blanco. —3

C on taduría  d e l A yu n ta m ien to  de M ad rid .

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde se pagará por la
Tesorería municipal el dia 13 del corriente mes, y Loras de 
doce á dos do la tardo, á I). José de la Hoz y Sánchez y Don 
Anselmo ReviIIa Ls -ios proposiciones admitidas en la subasta 
do amortización do SI sos que tuvo lugar el dia 9 de Junio 
próximo pasado, presentando previamente en esta oficina otras 
facturas iguales á las de las proposiciones, y acompañando á 
las mismas los títulos ofrecidos para que estos sean compro
bados , reconocidos ó inutilizados á su presencia con arreglo á 
Ir dispuesto en ios anuncios publicados en la Gaceta de Ma
los id y Diario o pe/al de Avisos para celebrar la subasta.

Lo que se anuncia á los interesados para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Madrid -.10 do Abril de 187 i — Mariano A. Castaño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juz gados de primera instancia.

Cádiz.—Santa Cruz.

I). Antonio Fernandez, Escribano dei Juzgado de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Doy fé que en los autos de que so liará expresión se ha dic
tado la siguiente:

«Sentencio.— En la ciudad de Cádiz, á 4 de Febrero de 1874, 
el Sr. D. Enrique Tñiguez' Pinzón, Juez de primera instancia 
celgdistrito de Santa Cruz de esta ciudad; habiendo visto estos 
autos juicio ordinario á instancia de D. Antonio Medina y 
Correa, representado por el Procurador D. Ricardo de Ortiz 
Mérida, contra los herederos do D. Miguel Demichely sobre 
cobro do reales:

Resultando que el Procurador D. Ricardo de Ortiz Mérida, 
á nombre de D. Antonio Medina y Correa, presentó escrito ex
poniendo: primero, que D, Miguel Demichely y Biscli, por do
cumento privado c toreado en esta ciudad á9de  Mayo de 4868» 
se obligó solidariamente con Doña Carmen Mailevigne á 
pagar á la órnen de D. Diego C-erdan y por mesadas do 500 
reales cada una la cantidad de 5.000 rs. que había recibido de 
esíe á condición do que las entregas parciales habían de co
menzar el 15 de Jume inmediato, y que por falta de una sola 
do alias habla de onfenderse vencida la totalidad: segundo, que

no habiénlose verificado ninguna do estas entregas, el D. Die
go Cerdan propuso ejecución contra la Doña Carmen Malle- 
vigne por la totalidad de la deuda, y en este juicio al llegarla 
via de apremio no se realizaron más que 504 rs., precio obte
nido en la subasta por los bienes embargados , cuya suma cs 
responsable al pago de las costas; cuyos ,autos ejecutivos, que 
tuvieron principio en 17 de Julio de 1887, se siguieron ante el 
Juzgado de San Antonio y por la Escribanía de D. Manuel Ruiz 
Quintana: tercero, que muerto entre tanto el D. Diego üerdan, 
sus hijos y herederos otorgaron en esta ciudad á 44 de Julio 
del año anterior y ante ci Notario D. Manuel Ruiz la escritura 
pública en que declararon que este crédito puesto en confian
za á nombre de aquel pertenecía exclusivamente al D. Anto
nio Medina y Correa; y cuarto, que los causa-habientes del 
deudor D. Miguel Demichely que había fallecido eran desco
nocidos; por cuyos hechos y los fundamentos de derecho que 
dicho escrito contiene solicitaba se admitiese la oportuna de
manda ordinaria, y en su vista y á su tiempo se condenase á 
los herederos (desconocidos) del D, Miguel Demichely á que 
pagasen la cantidad de 4.424 pesetas, previa Inoportuna liqui
dación, intereses legales de la demora y costas: .

Resultando que admitida la demanda, se confirió traslado á 
los indicados herederos ó causa-habientes del D. Miguel Demi
chely, emplazándoles por edictos que se insertarán en la G ace 
ta y Boletín oficial de la provincia mediante áser desconocidos: 

Resultando que cumplido el término del emplazamiento sin 
haber comparecido, se les hizo un segundo Llamamiento por la 
mitad del término y en la misma forma que el anterior, sin 
que tampoco se personasen, por lo que se les declaró en rebel
día y se continuaron los autos, haciéndose las notificaciones en 
los estrados del Juzgado:

Resultando que recibidos los autos aprueba, se han justifi
cado cumplidamente por el actor los hechos todos en que funda 
sus pretensiones:

Considerando que el contrato de mutuo celebrado entre 
D. Miguel Demichely y D. Diego Cerdan da derechos y obliga
ciones, y que pedidos aquellos en juicio hay que mandar el 
cumplimiento de estas:

Considerando que las obligaciones de pago contraídas por 
D. Miguel Demichely no terminan con su muerte, sino que á 
ellas responden los bienes que dejase, por lo que sus sucesores 
ó causa-habientes son responsables de las obligaciones perso
nales por aquellos contraídas en cuanto las cubran los bienes 
que dejare:

Considerando que la declaración de rebeldía hecha á los de
mandados lleva consigo la imposición de costas:

Visto lo expuesto y alegado y las disposiciones legales ci
tadas ;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo debía de condenar y 
condenaba á los herederos ó causa-habientes de D. Miguel De
michely y Bisch á que en el término de tercero dia paguen á 
D. Antonio Medina y Correa la cantidad de 1.421 pesetas, ba
jadas que sean las que resultan de la liquidación que prévia- 
mente habrá de practicarse.

Y  por esta su sentencia, que además de notificarse en es
trados se publicará en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia, á cuyo fin se expiden los oportunos testimo
nios, así lo proveyó, mandó y firma S. S., doy fé.—Enrique 
Iñiguez.=Antonio Fernandez.»

La sentencia copiada está conforme con su original en los 
autos á que se refiere.

Y cumpliendo lo mandado, para que tenga efecto ia publi
cación en la G aceta  de M adrid  expido el presente que firmo 
en Cádiz á 5 de Febrero de 4874.==Antonio Fernandez.

Calaí&ywd.

D. Inocencio Emperador, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad y partido de Oalatayud.

Certifico que en los autos de tercería de que se hará men
ción se ha dictado la sentencia que dice así:

«En los autes de tercería de mejor derecho interpuesta por 
Doña Pascuala Garatachea y Andrés, vecina de Huesca, con la 
calidad de representante legítima de sus hijos menores Do
mingo y Tomasa Perez y Garatachea, á les bienes embargados 
á su marido D. Domingo Perez y Gascón por causa contra este 
sobre robo:

Vistos &c.:
4.° Resultando que por consecuencia del expediente de eje

cución de sentencia de causa seguida contra Domingo Perez y 
Gábcon y otros, vecino aquel de Ruesca, sobre robo de dinero 
y amenazas á D. Mariano Lozano, Médico de Santa Cruz de 
Toved, se procedió al embargo .de bienes hasta en cantidad 
de 6.000 rs. vn. á cada uno, cuyo acto tuvo lugar en 47 de Oc
tubre de 4865; y en vias de tramitación el mencionado expe
diente, compareció en 23 de Julio de 4866 ante este Juzgado 
el Procurador del mismo D. Anaclcto Vicen, á nombre y re
presentación de Doña Pascuala Garatachea y Andrés, vecina 
de Ruesca, autorizada competentemente por su esposo D. Do
mingo Perez, interponiendo su correspondiente tercería de cré
dito preferente ó de mejor derecho á los bienes embargados al 
dicho su esposo por virtud de la expresada causa:

2.° Resultando que% Doña Pascuala Garatachea y Andrés 
para su matrimonio con D. Domingo Perez y Gascón aportó 
en calidad de bienes sitios 20.000 rs. vn., que le aseguró dicho 
su marido con sus propios bienes, dotándola además en 40.000 
reales, y asimismo aportó aquella la cuarta parte de muebles 
de la casa paterna y materna:

3.° Resultando que no siéndole posible al padre de la con
trayente entregar en mo.tálico los dichos.2Q.G00 rs., lo verificó 
en cuatro fincas estimadas en igual cantidad, las cuales después 
fueron enajenadas por el D. Domingo Perez y Gascón y su esposa 
para ocurrirá las obligaciones de la e asa, empero conservando

aquella la hipoteca legal y garantía otorgada por el marido en 
sus propios bienes al haber clotal de su esposa y firma de dote 
constituida á favor de la misma, de que se ha hecho mención: 

4.° Resultando que en 47 de Enero de 4867, y antes de con
testar dicha demanda, falleció la Doña Pascuala Garatachea, 
otorgando su testamento en favor de sus hijos menores Do
mingo Perez Garatachea y Tomasa Perez Garatachea, y nom- 
biándoles por tutores y curadores de los mismos á Antonio 
Vicente Nuñez y á Manuel Jimeno Agudo, vecinos de Villafe- 
liche, los cuales, mediante poder que otorgaron á favor de Don 
Manuel Perez Felipe y que este sustituyó en el Procurador de 
este Juzgado D. José PJos, compareció dicho Procurador en 6 
de Junio de 4868 ante este Tribunal, á nombre y representa
ción-de dichos menores, pidiendo se declarase subrogados en 
los derechos de su difunta madre á los citados menores Do
mingo y Tomasa, y en su representación á sus tutores y cura
dores, mediante la citada disposición testamentaria que acom
pañaba; y oídas las partes, por auto de 49 de Octubre de 4868 se 
declaró á dichos menores subrogados en las acciones y dere
chos de su difunta tfiadre Doña Pascuala Garatachea, comuni
cándoles los autos en virtud de las declaraciones :

5.9 Resultando que en su virtud el Procurador D. Santiago 
Rios, representando á dichos menores, ó sean sus tutores y cu
radores, reprodujo en 4 0 de Julio de 4869 la referida demanda 
de tercería, en la que se dió traslado con emplazamiento al P ro
curador y Promotor fiscal y representante de los interesados en 
costas; y declarando rebelde al primero por no haberse pre
sentado á contestar dicha demanda, se sustanció confias de
más sin que estos en el curso de la misma se hayan opuesto 
á la pretensión á la misma aducida:

6.° Resultando que recibido el pleito á prueba por todo el 
término de la ley, por parte de los demandantes se adujo la 
testifical y documental que á su derecho convino, demostrando 
por la primera y por tres testigos contestes que Gaspar Gara
tachea adjudicó á su hija en pago de los 20.G00 rs. mandados 
en la escritura de capitulación los números de bienes de que 
se hace mérito en la escritura del folio 7 de estos autos, los 
que fueron después vendidos por el procesado, según se hace 
constar por las escrituras compulsadas:

4.° Considerando que en Aragón el crédito dotal goza pre- 
lacion sobre todos los demás, incluso el perteneciente al Fisco:

2.° Considerando que aunque la mujer hubiere consentido , 
ó concurrido con el marido á 3a enajenación de sus bienes dó
tales, podría, así como sus herederos, repetir el precio de los 
bienes del marido á cuyo poder se presume que fué (fuero 4F 
De jure dotium):

3.° Considerando que el marido está por derecho obligado á 

mantener y proveer de todo lo necesario á su mujer y familia 
y. la casa, conservando a la primera el dote que la hubiera ase
gurado:

4° Considerando que no están sujetos á responsabilidad al
guna por delito del marido les bienes sitios propios de la mu
jer, la mitad que á esta corresponde de los bienes comunes ni 
sus aventajas, quedando asimismo á salvo el derecho de v iu 
dedad que la compete en los bienes sitios del marido que se 
embargasen á resultas de la causa (fuero 4.° De homicidio, ob
servancias 8.a y 9.a De jure dotium):

Y  5.a Considerando, por último, que asegurada la dote de 
la mujer por el marido, que además la firmó y dotó ante .todo 
y con preferencia de los bienes embargados ai segundo por de
lito que este con posterioridad cometió, deben ser extraídos la 
dote y firma con prelaeion á todo otro crédito;

Fallo que debo declarar y declaro que los bienes propios 
de Domingo Perez y Gascón vienen en primer término obli
gados á cubrir los 30.000 rs. de la dote y firma de la deman
dante Doña Pascuala Garatachea, con preferencia á todo otro 
crédito, costas y gastos y honorarios de la causa formada con
tra el repetido Perez y Gaseen, y á total perjuicio de este:

Y  en su virtud debo mandar y mancio se proceda á la venta 
de los referidos bienes hasta cubrir con su importe los crédi
tos mencionados:

Y  declaro asimismo pertenecen á dicha Doña Pascuala 
Garatachea, y por su fallecimiento á sus hijos menores Do
mingo y Tomasa Perez y Garatachea, subrogados en los dere
chos y acciones que competen á aquella, la mitad de to
dos los bienes muebles y efectos, frutos y demás considera
dos consorciales y comunes, á tenor de lo prescrito en la ob
servancia 33 De jure dotium, los cuales serán desembargados 
y entregados con los indicados 30.000 rs. de la dote y firma 
correspondiente á su habiente-derecho Doña Pascuala Garata
chea, á los repetidos Domingo y Tomasa Perez y Garatachea, 
ó sea á sus tutores y curadores en su nombre y represen
tación.

Y  por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y con 
expresa co.ndenaci.on de costas á Domingo Perez y Gascón, lo 
pronuncio, mando y firmo.=P.abío Reverter.

Publicacion.=Leid& y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audiencia pública én Calatayud á 
27 de Mayo de 4873.=Inocencio Emperador.»

Así resulta de los autos de que al principio se ha hecho 
mérito, á que me* refiero.

Y  para que conste y tenga lugar su inserción en la G a c e 
ta de Madrid  , cumpliendo con lo mandado en providencia 
de 7 del actual, libro el presente- que firmo en Calatayud á 43 
de Marzo de 4874.=Inocencio Emperador.

Caldas.

D. Juan Domínguez, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de Caldas, sustituyendo á D. Ramón Gómez Paseiro.

Certifico que en la causa de que se hará mérito se dictó la 
siguiente sentencia:
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«En la v i l la  de Galenas de Reyes ,  á  30 de Mayo de 1873, el 
Dr. D. Ju a n  Pái.g* V i lo m a r a ,  Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de la  
m is m a  y  su  pa r í 'd o :

V ista  la  causa  que en este Juzgado  pende  por desorden en 
¡a cárcel de este par tido  el d ía  24 de Agosto ú l t im o ,  segu ida  
en tre  partes,  de la  u n a  el P ro m o to r  fiscal y  de la o t ra  José 
Robas, s in  segundo apellido, n a tu r a l  de San  Sa lvador  de S a -  
y a n s ,  de 53 años ,  c ú sa lo ,  sas t re  y  p rocesado an te r io rm e n te  
p o r  in obse rvanc ia  de v i c i i a n c i a , in ju r i a s  al A lcaide  carcelero  
y  lesiones,  s iendo p e rn e o  su ces iv am en te  por los t re s  deli tos; 
C onstan tino  B a rc ia ,  ¿ h a s  M a le s ñ é , ta m b ié n  sin  segundo  ape
llido, naúmni de S a n ta  E u la l ia  ele P u e n te  Caldelas, de 30 años, 
soltero, a  c "I, procesado y  penado  a n te r io rm e n te  u n a  vez por 
h u r to  } o h  • i /,r estafa,  robo y  vaganc ia ;  José ig lesias ,  ig u a l 
m en te  sm  so,,mido apellido, de 81 años, n a tu r a l  de Santa. M a
ría-ele los B años  de O a n t i s , so l te ro ,  lab rad o r  y  no  penado  a n 
te r io rm en te  ; José  R odr íguez  Sliares,  de S a n ta  M aría  de los 
Angeles, en el pa r t ido  de N egre ira ,  de 33 años,  casado, pord io
sero, ni  tam poco p e n ad o  con an te r io r idad ,  ó Inocencio S aav e-  
dra ,  n a tu r a l  de San ta  de la  c iudad  de S a n t ia g o ,  ca
sado, j v t iA u o, do L j a > q y  penado  por los delitos de estafa, 
y  dos e v  a v  \<q ic ; a en do todos rep re sen tad o s  en p ie -  
n a r io  p^ r  el. l í d m . B r  0. José R ey  Á lvarez ,  á excepción del 
último, que lo íué  por D. José González B us to  :

1 .° R esu l tan d o  q-m en R ta rde  del d ia  21 de A gos to  ú l t im o  
se p rom ovió  u n  albor*. urnultuoso en  la cárcel, p úb l ica  de 
esta  v i l la  c o n tra  oí Ale i Y de la m i s m a ,  p id iendo  su  d e s t i tu 
ción los in su rrecc iona  d o s , por d a r  cu m p l im ie n to  á  u n a  orden  
del Juzgado en que r,c • r rcn icb rm  'os ñ o ra s  de c o m u n ic a 
ción ele los p resos , dB b  do que d l ñ i a  orden  no ten ia  va lo r  
alguno; h echo  p -oY 'do  or 1-m d v k i r m i o n e s  del C om andante  
de G uard ia  civil de ' p iv Y o  'le t s í a  v iñ a ,  A lcaide  y ' l l a v e ro  de 
la  cu ec1, y i v ?  bm * v  A v u i i n  M rq u ie ira ,  M elchor G-arcía 
C a d i r a ,  ’ Timcl P iñ én  o, f o v  I v n c '  C asa l ,  Jo a q u ín  López, 
Ano G 1, T> I r o  P i n  i r a , J u a n  M anuel  G R , M anuel  G arc ía ,
Jo 3 di un v , ' n_ m Perez ,  V e n tu ra  M iq u e n s , R o sa  S u a -  
r e r  ’J  u 1 T jc , , a d em ás  del Alcalde D. F a u s t in o  T r a 
po! o y  c R  n c e 'e l  Y. Sebast ian  R c s u m í l , folios í  vuelto, 2 
v i ’" n ,  7 -m ñ o ,  1 '  i  Ito, 13, 15, 10 , 17, 18 vuelto ,  SO, 2 1 , 22 
vuelto ,  24, í¿3, 2-7, 89, JO, 10 vue lto  y 42: '

2 .° E e s u l t a r r 1'-' eme les a u A r r s  d i  este a lboroto fue ron  José 
Iglesias,  José N b u ,  i A R o d r ig o ? ' ,  C onstantino  B a rc ia  é Ino 
cencio S aav ed rr  ; -e mo <gufi • r í e  p robado por las  m ism a s  
d ec la rac io n es :

3.° R e s u l t ' 7. , ‘o como Jefe de tocios ellos aparece  el p r i 
m ero  de lo- cii.ulo'' o ñ  I lo n as ;  hech o  del m ism o  modo p r o 
bado por les  di*']ms f e  ñbehor  García  C a c h a ra ,  A ndrés  Gil, 
P ed ro  P e c e ñ a ,  Manuel Gil y  R o sa  Suerez:  - •

S.° R esu l tan d o  ouo José  N ab as  al leerse  la  o rden  del Ju z 
gado. o R  *6 á r R cmi u n  corte de m angas;  h ech o  probado  
pe ^ 1 os Testigos José  López Casal,  A g u s tín  M aquie ira
y  h u a 1 lli ■!. u e n o  :

o.° . R e su l ta n d o  que el P ro m o to r  fiscal concluyó  su  escrito  
de acusac ión  pid iendo se condenase  á José  N obas ¿  la  pena  de 
dos años y  cua tro  m eses  de p r is ión  correccional  y  n lu l ta  de 
1.500 poseías, con las  accesorias  de suspens ión  de todo cargo y  
del derecho de su frag io  d u ra n te  el t iem po de la  c o n d en a ;  á  
Corisia.uhio  Barcia,  ¿ ñ a s  MYIeañé, á  la  d e 'se is  m eses y  u n  d ía  
d <3 p r I s I o ii o o r r  e e c i o 1 } 3fC - t 4 i c v r a t a ,  r mi r e ceso r i a s 
ind icadas;  4 Joco ignavas  a la  a.o seis mesas de a rres to  m ay o r  
v  730 i ie se k s  ele m:. v  a , : ¿ f  Y l i o -ü.' • ^
dr iguez  a Y  do tees m ases do arre-rto m a y o r  y 200 pese tas  de 
m u lta ,  con Ies accesorias  cuchas, y q m 0eer.ok) S aav ed ra  á la 
do un  año v  u n  i m s  de p r is ión  c o r re c c io n a l , 1.000 pesetas de
-nioT ' } , c " r , c , o I n id ié n  lo . . , la i v v o n s a b h í d a d
per a 1 ^  R  n J v C  . or razón de la m u lta ,
é i cp u > - m e o  te v  7 u b n »  i q u in ta s  p a r te s :

0 .° 1 n  ) * ” '7 I c 1 1 m  d  R e y  A l v a r e z  y  G o n z á 

l e z  R  v  q  i i  <. u ^ i o c u s a  s o l i c i t a n d o  l a  a b ~

S D i U C K " ’ v ’-e i a  r e  T m  . . ,us,  s u  í u i i i u u i a t c i  l i b e r t a d  y  l a ,  d e 

c l a r a d  i c  ' i7 í m  u  c o s t a s :

d.° Y i uíl X  ’ - h echos  o r ig ina r ios  ele esta  causa
constiv.y....x i  m  m. a lineac ión do desórdenes  públicos
definidos en  el ar t .  271 clol Código penal ,  según el que com eten  
este deli to los que causasen  tu m u l to  ó tu rb asen  g rav em en te  el 
o rden  en e s tab lec im ien to  público ,  cuyo  ca rác te r  no puede  n e 
g a rse  á  los e s tab lec im ien to s  p e n a l e s , po r  cuan to  es tán  bajo la  
d i rección  de las A u to r id ad es  a d m in i s t r a t iv a s ,  a dem ás  de que 
set o i í  * 1 • < decirlos de e s tab lec im ien tos  p a r t icu la re s ,  lo
ciic i j e 1 líos la  p rop iedad  pr ivada :

27 ) * s * ' > que son au to re s  de este delito, en v is ta  de
I oí h* d i  s  , robo »5 y  por h a b e r  to m ad o  pa ihie ipaeion d irec ta  
en  los mismos, los procesados José Ig les ias ,  José  N o b a s ,  José 
R o d r íg u e z ,  C onstan tino  B a rc ia  é Inocencio  S a a v e d r a :

3.° Considerando  que en el h ech o  c oncurr ió  la  c i r c u n s ta n 
cia a g rav a n te  señ a lad a  en  el Código con el m im .  18, que  afecta 
á  todos los p rocesados ,  porque  aparece c la ro  que el deli to  se 
cometió  con desprecio de lo m an d a d o  por  la A u to r id ad  j u d i 
cial al decir  los procesados que la  o rden  d ic tada  por el Ju z 
gado no  ten ia  va lo r  a lg u n o ,  puesto  que  a u n q u e  fu e ra  ilegal é 
im proceden te  , r e cu rso s  ten ía n  con a r reg lo  á  las leyes p a ra  h a 
cer va ler  sus derechos; ex is tiendo  ad em ás  la  í 7  p a ra  José N a 
bas, C onstantino  B á re la  é Inocencio  S a a v ed ra  por h a b e r  sido 
procesados y  penados m ás  de dos veces por  de li to ,  y  la  18 p a ra  
¿osé Nobas,  toda  vez que h a  sido penado a n te r io rm e n te  por 
delito  comprendido en el m ism o  t í tu lo  del Código, porque  
las in ju r ia s  in fer idas al A lcaide  carcelero  por  u n  preso  c o n s 
t i tu y e n  desacato*por lo que la p ena  debe ser  im p u e s ta  á  todos 
eLos en el grado  m áx im o  que la  ley  señ a la :

-4. Considerando que en el caso ele au tos  no t iene  lu g ar  la  
re sponsab i l idad  civil subs id ia r ía ,  po rque  no h a y  caso que res-  í 
í i tu i r ,  daño que r e p a r a r , n i  ind em n izac ió n  q u e h a c e r ,  s in  p e r -  |

jftlcio de las  costas p rocesa les ,  las  cuales  por la  ley  se im p o 
nen  s iem p re  á  los c r im in a lm e n te  r e s p o n s a b le s :

Vistos los a r t ícu los  10, c i rcuns tanc ias  18, 17 y  18; 11, n ú 
m ero  1.°, 13 , h ú m .  l.°, 28 y  escala  genera l  ; 27,  28 , 29 ,  62, 78, 
81, 97 y su  tab la  d e m o s tra t iv a ,  y  271 del Código p e n a l ,  así 
como los 8 7 ,  i  19 y 653 de la ley de E n ju ic ia m ie n to  c r im inal;

Fa l lo  que debo condenar  y  condeno á  los procesados José 
Ig les ias ,  José Nobas,  José R o d r íg u e z ,  C onstan tino  B arcia  é 
Inocencio S a a v ed ra  á  las penas de dos añ es  y c u a t ro  meses de 
p r is ión  correccional  y m u lta  de 1,500 pese tas  á  cada  uno, con 
las accesorias de suspensión de todo cargo y  del [derecho do 
sufrag io  d u ra n te  el t iempo de la c o n d en a ,  siendo  de abono á 
José Iglesias y José R odríguez  la m ita d  del t iem po de pr is ión  
correccional,  y  adem ás la q u in ta  p a r te  de las costas á cada 
u n o ;  en tend iéndose  que caso ele in so lvenc ia  su f r i rán  .por la  
m u l t a  la  p r is ión  subs id ia r ia  por la  te rcera  par to  del t iem po de 
p r is ión  en que se les condena.

Y por es ta  m i sentencia ,  que se consulte  con S. E. los se 
ñores de Sa la  de lo c r im ina l  de la A u d ie n c ia  del te r r i to r io ,  con 
re m e sa  de la causa  original,  c itadas y em p lazad as  las partes 
por té rm in q  do quinto  dia,  así la p ronunc io ,  m an d o  y  f i r m o .=  
Ju a n  Fuig.»

Y corno á  posar de los e x h o r to s  exped idos  p a r a  e m p laza r  á 
José Nobas no h a y a  sido habido, se acordó, de conform idad  con 
el p á rra fo  segundo del art.  52 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c r i 
m ina l ,  in se r ta r  la  o por tuna  cédu la  en el Boletín  oficial de la 
p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que den tro  del té rm ino  
de 10 días com parezca  á u sa r  de su  derecho an te  la  super io r  
A ud ien c ia  de la  C om ba,  pues de no hacer lo  le p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que h a y a  lugar .  ■

Y cum pliendo  lo m andado libro la  p resen te  cédula,  que firmo 
en Caldas á 18 de Marzo de 1 8 7 4 .= J u a n  Domínguez.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
P o r  el p resen te  y  en v i r tu d  -de p rov idenc ia  del Sr.  Juez de 

p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  de B u e n av is ta  de es ta  capital ,  
d ic tada  en au tos  que sigue D. J u a n  M art ínez B aeza con Don 
Jo aq u ín  G r im a ld o ,  se sacan á la  v en ta  en púb l ica  su b a s ta  por 
té rm in o  de ocho dias  los objetos s igu ien tes :

Ptas. Gis.

Doscientos se ten ta  y dos te rc iados  de n ueve  píés 
entre iim pios ,  tasados á u n a  pese ta  12 y  m edio  cén
timos.   ..........; ......................    306

Catorce bancos de c a rp in te r ía  en m al  estado, de
n ueve  á 10 piés de la rg o ,  á 5 p e s e t a s . . .   ..............  70

T res  tablones bas tan te  malos,  de ocho, 10 y  12 piés,
tasados en 7 pesetas 50 c é n t im o s .................................  70‘5Q

Y o d io  a r ro b as  de lev a d u ra  de pino, á 50 cén tim os 
de pese ta  u n a ......................................................................... 4

T o t a l   ................ ............... .. 387‘50

 Y estando  señalado  p a r a  su  re m a te  el d ia  18 de! actual ,  á 
ja  u n a  de su  t a rd e ,  en la  a u d ien c ia  de este Ju z g a d o . se liacc 
sab e r  al público  convocando l id ia d o re s ;  adv ir t ió  mióse que los 
objetos su bastados  po d rá  m a n i f e s t a r lo s . el deposita rio  de Jos 
m ism o s  Dom ingo Cara año,,  g u a r d a  del ta l le r  de c a rp in te r ía  
de! SG3ar--6üii-Í3guo á  la  caballe r iza  de Ja P la z a  de Torosa

Madrid I f  ele A br i l  de  ! 8 7 4 = E !  E sc r ib an o  actuar io ,  Ped ro  
José YigiL X — 1288

Madrid.-Centro.P o r  p rov id en c ia  del Sr, Juez  do p r im e ra  in s tan c ia  del d is * 
trido del. Gen tro áo esta c a p ta ! ,  i o íl¡> un á púb l ica  subasta  t res  
fincas rú s t ica s  s i tas  en té rm in o  de Vi lia-rañas, cmbargachis á 
D. Matías F e rn a n d e z  en a iucc  cj un í  vos á  in s tan c ia  d s  Don 
Cosme Á g u ir re  sobre pago de n e so fa s ; c u y a  c a b id a ,  l inderos,  
s i tuac ión  y  precio d a l a  ú l t im a  re ta sa  constan  en los au tos  que 
e s ta rán  de m anifies to  en ia E - c r l h m l u  del ac tu a r io  D. Nicolás 
de M o tta . calle Mayor, n ú m .  87, l o m s  bes dias no festivos h a s ta  
el ac to  del r e m a to ,  que t e n d rá  lu g a r  á  la  u n a  de  la ta rd e  del 
d ia  d.c de Mayo p ró x im o  ven idero  en la  aud ien c ia  del J u z 
gado. .

Madrid 4 de A b r i l  de 4874.—Motta. X —'1286

Neveida.D. Ju a n  T om ás H e r r e r o ,  Juez  del pa r t ido  de esta  v i l la  de 
No vela a.

Hago saber  que  F ra n c is co  Escando!! y  Sán ch ez  y  A n to n ia  
M artínez y  G a rc ía ,  co n so r te s ,  n a tu ra le s  de esta, villa , p ro v in 
cia de Alicante,  fa llec ieron  en la  ciudad de Oran, colonia f r a n 
cesa de Africa, esta  en 20 de Se t iem bre  de 4873, y aquel  en 7 
de Noviem bre  ú l t im o ,  s in  h a b e r  o torgado disposición a lg u n a  
te s tam en ta r ia ;  y e s tan d o  conociendo este Juzgado  de Ja decla
rac ió n  de he rederos  a b in te s ta to  do los m ism os á  in s tanc ia  de 
José Escanclell y  M ar t ínez ,  rep re sen tad o  por D. Ped ro  Pas to r ,  
P ro c u rad o r  de .este Ju zg ad o ,  se l lam a  y em plaza  por u n  solo 
edicto á los que se c rean  con igual  ó m ejor  derecho á  la  r e f e 
r id a  h e renc iá  p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 20 dias, á  con
t a r  desde, la fecha de la  in se rc ión  del p resen te  en el Boletín  
oficial de esta p ro v in c ia  y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a 
rezcan  ante' este Juzgado á  e je rc i tar lo  en la fo rm a  preven ida ;  
pues  no serán  oídos t r a s c u r r id o  que sea d icho te rm ino .

Dado en Novelda  á  28 de Marzo de 4 8 7 4 .= J u a n  T o m ás  
I-Ierrero .=De su  o r d e n ,  Anton io  Sánchez .  X — 4285

P a l m a  d e  M a l l o r c a . - L o n j a .
D. F ranc isco  M ar ía  Dormet, Juez de p r im e ra  In s tan c ia  del 

d is t r i to  de ia L o n ja  de e s ta  ciudad.
P o r  el presente  segundo  y ú l t im o  edicto se c i t a ,  l la m a  y 

em plaza  á todos los que se c rean  con derecho a  las he ren c ia s  
de D. Ju a n  B eaus  y  T o m á s  y  de su  m adre  Doña M agdalena 
Tom ás y  Q acvedo ,  fa llecida  esta  úlfrima ab in tes ta to  en  esta 
c iudad en 3Í  de Ju l io  ú l t im o,  y  ausen tado  el p r im e ro  hace  m ás

de 20 años con d irección á  A m é r ic a ,  p a ra  que en el té rm in o  
de 20 dias, con taderos  desde la publicación del p resen to  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , co m parezcan  á deducirlo  en los au tos  p ro 
movidos en este Juzgado- y  E sc r ib a n ía  del in frascr i to  po r  Don 
Miguel Beaus y T om ás sobre  dec larac ión  de he rederos  ce  d i 
chos D. Juan  B eaus  y Doña M agda lena  T o m á s ;  bajo aperc ib i
m iento  que do no verif icarlo les p a r a r á  el per ju ic io  que h a y a  
lugar.

P a lm a  21 do E u e ro  de 4 8 7 4 = F r a n c i s c o  M aría  D o n n o t .=  
Po r  su m andado,  A n ton io  María  Rosselló .  X — 1287

Villafranca del Vierzo.

D. Domingo Lazo, Secretar io  habil i tado del Juzgado  de p r i 
m era  ins tanc ia  de YilSafranea del Vicrzo.

Certifico que en la  quere l la  c r im in a l  sus tanc iada  en  el m is 
m o *y por mi S ec re ta r ía  por M anuel Cadenas con ADyucl 
Suarez  por Injurias graves se dictó la s iguiente

«Semencia. — En 'Yiliañouma del Vierzo, á  44 ¿e  E n e ro  
de 4874, en la querella  c r im in a l  pend ien te  en esm Juzg ‘ de
m i cargo en tre  partos , como querel lan te  M anuel  < ’ ulena^ ; 
z a le z , vecino de B a lenta , represen dido r;or el Fhoo ’n h '  7>«v: 
F ranc isco  Ro#i:,n B a h n m n t . c.ontr.i Mivuol Pum cz C  ̂ 1o?,
natura]  y vecino de dicho B '  ̂ a i ’F  , 1 1 1 h r, 11 ' 'S
de edad , lev y  escribe, y m  ^  h t < t \ )  y * ' c ni ' ’ R ,
¡su P ro  ju rad o r  D. ALjand.r * Y 1 u > , } r l n j u ’ ’ , * . :

4.° .Resultando que ei P rocurador  13cdgoma, en Y ‘ o-  
scntacion indicada, formuló ’n presmdc qua re) ai d<; . jm I -.ra
y e s ,  previo  el acto conciliatorio ,  con tra  Miguel G a q  
n m  Y * m  cM ' á L c d 1 d • * -V-uu <:'• I • 1 2B
de X  ' y ' X i m o  Y  v  h m¡ H a d o  can L • < ^  
nos J '  ‘l e i ú v  de v  , < » m ( .v e c e s  le d ‘ cg ' , 'o-
m  ̂ " i 1 i F  ron s p í , ,  ; \ v uó en su  au da que . a .\c
a r r  e u J > I A i > i a7 pa ra  p e d í •: en va a .a k- 
r r  r " r . ‘ 1 i- 5 fr 6 :

'n 0 ' 1 d  ̂ ( k ’mi da i din q u e re l la ,  v i <s
h i jd  * i m s i 0 1 m u n 1 li\( r is 3-.< n t ^  d«>.
sé ’o , °o» íi.it ’y d 1 Y oí ¡ I L i a i n  ’ 5 o q ( ic-
s e n u s  l. i.* chop uta ct i.... i. n\ n.iY .i q l, .. .H¡aidc y qu 1 I F "  ' -
b ian o i’l o á  este l lam ar  á aquel  s d icadjv  de c a m in o s ; ' i
el p r im ero  m anif ies ta  que el hacho pasó á !r> o ho da l„ a, na 
n a  del 45 al 20 de J im io ,  y que d ichas  expr  ’Y a)p ' 1 ‘ c 
fueren  repe t idas  dos ó tros veces,  el segundo o ” •« o1 <p / ’ ,c
sólo u n a  voz so pro 11Y e ren  cu r. vía tardo de un  ; ;a  que :..o jx - 
cu e rd o ,  docl a rancio l o 1 c 1 s * ^ re ía le s  á  la r o m  un
y d isp u ta  del Suarez  ; f  1 i . r, uc ii° yeron las frese'- 
r iosas que se consignan c.i L, xvfciida qu c ic?l]a, folios 42, 13, 
49, 2 0 , 2 7 ,  29 y  3 1 :

3.° R c m L  udo que i id L g )  m ¿ I m'O'MV a :1o Soaroz ,  sí 7-lca, 
ern f‘ ! ^  i d . e« n c1 q> ' ' f 1 , ' 1 gf> hak-orh' ■ rq í d - ■ ta
pe ( n L ‘ *

Y.0 iv a a d u e m o  cao ia,Yv ':a ja ac:a' ■, á p ú a  ; .n lúa 
cX j l h) <T ( , (; i p
I I  i n y ‘ i 1 1 , m X  * * ’ .<  ̂ *
Se c f  O  ̂ t l , ' I r  0 ' n c V I • < i v
Í>r,ate ' ’ Ji  T L i v  ' ’ y  .* > > ■ r  • '

In , un y m" vi ¡ <• > t a  qu:.* ’ vf .
el T i Y u g u m  T\  j 'Z  y , 1 >' i o ,,n ' P '  h ' g o  ^
o f r e f c r i  g V é.hl i i F .. •«, q ' s dL < ¿ < J
folios 69 al 72:

57 ‘ .1 , r  mi rh 7'
SCO!' a he" 1 u  >r !>
do co*; ,  * . J , !c í , • 1 Y '
y la  i» 1 i. ! . . > « t . la i ; . ‘ :
f e ío a  R g . , i } \  1 i O'i Y a . ; , -uu.mu - ¡ u  -tea
el m : i i >, m o L A I o í  (u  !a : ce, u c !’a r t ‘ , f ku  S i
al 91:

4.° C a n  Y a  ' i d a  a n a  l o a d  ’c \ i  n >. >i  
que VVU11 ‘ O h aa-c <j‘f ' I i ' Y »
i n j a u - a a  : -'b: I ' Y  ] ¿ cc ' 1 , a-
y a  ñor P  ’Iv- rg  mida que se a , .  u  Y >
pecio á I 1 c ^ i ' r s <i )j u
que n o  ii b < o i i , g ¿ - c  i m u
in vorace m u s   ̂ Y , m 1 o ‘ di j (ic. i
g im a  la q a , o d 

2Y C 1 A c í m a 'h íu n o  no arca ¡ c, -'
fúndame i f * i u  » , p 1 L  a b sn h i u o n  da] i • a-
l l a d o  ; y  e x  s  j t > 1 < j  >. 1 e de  pe r í o  f e  q -  ' . c -
g u n  se  d °p e u°  ] i " <  ba i m p nu( n.  n d c  ’ n

ng (g,  ̂ f  1 -> t t l’'7u p j  -U- qu > CU ’Oi
bu; dock i d T L T > ' R r  Yi;; - z ,  J :  R -
* r ’ ez I  , ^  1 > A > iu Y e z , Jim o Red \  ¡ : y
"  ] > ] i T wcz, y  á  lo qiu 'U r m
rou/gc- > l y . m  ) i i (/, o  1 -ec p i u á o
pj ce Y j i i i i i «. 1 p r 1 si ha  cxnf  ¡ m u  ¡ *
de í e lm  r Si* n en io :

■ \ j u  i h a r t ícu los  89, .vegaa 57; 449, núm,. 37 ue la  ley  
do E n ju ic iam ien to  cric ni na  i;

Ffdln  que debo absolver y absuelvo á Miguel Su ..vez , r e -  
p r e s u i m 1 m o r  ei P u ,c u ra d o r  Valbuena, de la q u e re l la  de i n ju 
r ia s  y r . C '  co n tra  él deducida por ei P r o c u r a d o r  B a lgom a á 
'nombre i.. M anuel Cadenas,  condenando  á  este en Mas costas 
procesales. Saqúese testimonio de las dec la rac iones  de Ju an  
R odr íguez  y  R odríguez ,  Juan  R o d r 'g u e z  Pé rez ,  F a u s to  A lfon
so R odríguez ,  Ju an a  Rodríguez, D oña  María R odríguez  López 
y  las de San tiago  Mayandia  y M anuel  Barcia-,  folios 69 al 72, 
42 v 49, y ratificaciones de los dos ú l t im os de los folios 67 
y 6 8 ;  y  dése cuenta  del m ism o  si se declarase  firme esta  se n 
tencia. Y por ello de f in i t iv am en te  ' juzgando  lo p ronunc io ,  
m ando  y f irm o,  de lo que  el p resen te  E sc r ibano  da  f é .= V e -  
nanclo  M e ru é n d a n o .= D o m in g o  L azo .»

De d icha  sen tenc ia  apeló el querellante.
Y no h a b ien d o  podido p rac t ica r  al quere l lan te  Manuel O a -
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cieñas el em plazam ien to  a c o r d a d o , expido la p r e s e n t e , por la 
-cual ie cito y  em plazo  en forma á fin de que den tro  del t é r 
m in o  de 10 dias ,  contados desde el s iguiente  al de la  inserción  
de  este edicto, comparezca ante S. E. los señores de la Sa la  de 
lo c r im in a l  de la  Audiencia  do Vailadolid  á usa r  de su  d e re 
cho  con m otivo  de la sentencia  d i c t a d a ; previn iéndole  que si 
no  lo h ic ie re  le pa ra rán  los pe r ju ic ios  que h a y a  lu g a r  con a r 
reg lo  á la ley de E n ju ic ia m ie n to  crim inal .

Yil la franca  del Vierzo £7 de Marzo de 1874 .=D om ingo  Lazo.

SOCIEDADES

C a n a l  d e  U r g e l .

P a r a  las  doce y  m edia  del dia 26 del p resen te  m es  se con
voca en el sa lón del Inst i tu to  I n d u s t r i a l , calle  del Conde del 
A s a l to ,  núrn. 12, piso p r im e ro ,  la  j u n ta  g e n e ra l  o rd in a r ia  de 
acc ion is tas  que prescribe el art.  13 de los es ta tu tos  r e fo rm a
dos ; y  con arreglo á los m ism o s ,  los señores  que posean 10 
ó m á s  acciones y deseen as is t i r  al acto deberán  deposi ta r  sus 
t í tu lo s  ó resguardos en la S e c re ta r ía  de la  Sociedad desde el 
d ia  7 al 18 inclusive. »

Ocho días antes del de la convoca to r ia  e s ta rán  de m a n i 
fiesto en las oficinas de la  Sociedad el balance del ejercicio 
finido y  la l is ta  de los señores  acc ionistas  con derecho  de a s i s 
tencia.

Barcelona 1.° de A br i l  de 1 8 7 4 .=  P o r  el Canal de U rg e l ,  el 
D irector i n t e r i n o , D om ingo Cardenal.  X — 1260—3

NOTICIAS OFICIALES

B olsa de M adrid,
C o t i z a cion  of icial del  10 de A b r i l  de  1874, c o m p a r a d a  con  la  

del d ia  a n t e r io r .

CA MBI O A L  C O NT AD O.

F o sa d o »  psaMücojs*
Dia 9, Dia 4 0.

Renta perpetua al 3 por  100  14*77 4 4*75-80-77 4{2
44*65-67 4/2-70 

pequeños . 14*80 4 4*80
á p lazo .  H ‘8o »

Idem id. ex te r io r  al B p o r  1 0 0 ....................   47*85 47*75-80-85-75
no publicado  4 7‘75 »

Billetes h ipotecar ios del Banco de España,
t;.A se r ie ....................................................................   » 98*50

B m os d< i 7  u i o ,  de 2.000 rs.,  6 po r  400
in te rés  r i ....................................................... 5 f ‘50 54‘60

üu ’id ules pequeñas  ................  54 ‘60 5) ‘75
Obligado i ’m e ra le s  p o r  ie r ro -ca r r i le s  de

5.900 r s         28*00 28*05-27*80-28*00
Idem id. - m - .....................................    27*25 27*25-30
Acciones U tugo de E s p a ñ a  ................ 4 46*00 »

no publicado. 4 45*25 4 46*00 p.

Camb ios o fic ia les sobre p lazas de l a N acion .

»A Ü O . fs X IÍE F IC IO .Í! DAÑO. 8EW S?iGJC.------------1----------  ¡j---------------------------------------------------

A v* ^ e  - o, , . . .  | » I 4 t4 j Lugo 3/4 ' »
A mí ' . . . . .  i » ¡ 3{4 d. i) Málaga......................  4 »
A m ' ...................|  ’ 4[3 [: M urc ia . . . . . . . .  » S¡8
A i .  .................  4/2 j a j /O rense ................... [ 3/4 *
B en ..................  n 4¡4 | Oviedo....................j par.  »
i  x , v .  » 1 4  3/4 jí P a l e a d a   par .  »
h n i  . . . -------  par .  » i Pam plona  » 4/4
■íu go*. . . . . . .  » | 4 /4p .  |P o n te v e d r a . . .  . 3/4 . »
Cb M' . —  par.  ¡, » j Salamanca. . . .  4/4 »
G i . z . » | 3¡4 d. San Sebastian..  » 4/4
Ca m i m . . . . .  | par .  » ¡ Santander . . . .  » 3/4
C i u d a d - R e a l , . i 4/4 * j San t iago   4/4 »
Córdoba . . . . . .  » j 4 ;2 d. ¡ Segovia.. . . . .  o 4/2 »
C o ru ñ a . . | par .  » ¡Sevilla................ ’ » 3/4 d.
C u e n c a . .  i » » ¡ S o r i a ................... 4 j »
G e r o n a . .  ! 4/4 | » ¡ T a r r a g o n a . . . . .  » 4/2
G r a n a d a . . . , . . !  p a r .  * ! T e ru e l .....................  p a r .  »
G uada la ja ra . . .  j 3/4 » Toledo , 3/4 »
M u e lv a . . . . '  ¡ » i » V alencia   » 7/8
Huesca  .] » j 4/4 Vailadolid  » 4/4
Ja én ................... , j » J 4/4 p. V i to r ia . . . . . . .  » 3/3
L e ó n .......................  » | 4/2 Z a m o ra    4/4 »
L érida   p a r .  ! » Z a ra g o z a .   » 4 d.
Logroño | » S

B olsas extranjeras.
P a \ í s  9 . . t .r¡ l .~Fondos españoles : 3 por 4 00 ex te r io r ,  á 19 1/4.

í 3 por  100..........................  á 59*60
Fondos franceses . . .  I 4 4/2 por  4 00  á 85*25,

(5  po r  4 00................    á 95*05
Consolidados in g le se s .   ...................................  ¿ 92 5/4 6.

C am bios o fic ia les  sobre p lazas ex tran jeras.
l «adres, ¿ 90 d ias fecha. 49*30-35.
P* ~ s, á 8 d ias  vista, 5*4 5-14.

O b serv a to r io  de M adrid .

Observacioines meteorológicas del dia 10 de .Abril de 1874.
| ALSÜRA f S3M>3¡I4Í0SA |
¡ del  y í ininedad  del aire ,  j] 

b a ró m e t r o  f » irkíjciok  s i v í d o

MOMAS. reducida á o 4  ... .
b e n m i l í m j  H u m e d e -  U  c l a s c  d e l  T l c n t 0 - U 1  c i c i * ’

.  1 Iros» |  S e c o .  c id o .  5   '

6 de la m. 697,33 I 6,4 6,4 íjO Viento .  Cubierto .
í) de la m. 69S.21 I 9,8 6 2 fiN. O . . .  V .° fte . .  Casi cub.°

.2 del di?... 698,73 ¡ 42,4 6 2 ÜN. O . . .  I d e m . . .  Idem.
3 de la i. , 698.88 f 44 9 5,8 jíN. O . . .  Id em . . .  Nubes.
6 de la t. . 69c. 26 | 4 0,5 5,0 j|N. O . . .  Viento. [Casi cub .0
9 de la n . !  699,76 / 7,7 3y  rN. O . . .  .Brisa  . . ¡Nuboso.

T em pera tu ra  máxima del a i re  , á la  s o m b r a . . . . . . . . . . .  c . , 4 3,9
ídem mínima de id  ......... .. 4 , 5 2

Diferencia  ................      8 7
T e m p e ra tu ra  mínima de la  t i e r ra ,  á cielo d e s c u b ie r to . . . . . .  o »
ídem máxima al s o l , á 4,47 metros de la t ie r ra   .................  4S.U2
Idem id., dentro  de una  esfera  de c r i s t a l .  .................. ..........  450

Diferencia .   26 8
L h m a  e r  - e s .24 últimas horas, en  m i l ím e tros , . .  **» 0.8

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de Madr i d  
sobre el estado atm osférico á la s  nueve de la m añan a en va 
r io s  pun tos de la P en ín su la  y del e x tra n jero  el d ia  10 de 
A b ril de 1874.

ALTURA TSMPBRA-
barométri- m i

LOCALIDADES. 6Ü grad°S FÜBaZA ,ISTA,,0
mar en mi- centesi1' - del Tiento, del cielo déla mar 

____________  límetros. males Tiento • _______________________

B ilbao   » » » » » »
Oviedo  » » » » »
Coruña, 7 h. 757 0 • 40*0 S. O . . .  V i e n t o . . L lu v i a . . . .  >
Santiago . . .  759*0 7*4 N. O . . .  Brisa . . .  C.°. lluvia. »
Oporto   761*3 41*0 N  I d e m . . .  C u b ie r to . .  Agitada
Lisboa   764*3 42*5 O.N. O. Idem . .  M. nublado T ranqd
Ba da j oz . . . . »  » * » » » *
S.Fern., 7 h. » 44*2 O. V ien to . .  C ub ie r to . .  M. pic.a
Sevilla  75S*t 4 6*6 N. E . . .  VT f i e , .  Id e m   »
T a r i f a   » » » » » »
G r a n a d a . . .  » » » » » »
A l i c a n t e . . .  755*6 48*4 S. O . . .  V ien to . .  N u b e s . . . .  Rizada.
Murcia  752*2 47*2 S. S. O. I d e m , . .  í d e m . . , . .  »
V a le n c ia . . .  750*9 45 0 O. I d e m . . .  C ubie r to . .  »
Palma  753*5 4 5*0 S. O..A I d e m . . .  L l u v i a . . . .  T ra n q d
Ba-rcelona. . » » » » » »
Z aragoza . . .  » 40*4 N. ó . . .  B r i s a . . .  L l u v i a . . . .  »
Soria   761*6 7*3 O I d e m . . .  N.°, lloviza »
Burgos  752*8 6*0 N. O. . .  I d e m . . .  C.°, lluvia. .»
Vailadolid.. 757*8 8*0 N. O . . .  V . ° f t e . .  Casi desp.0 »
Sa lam anca .  756*0 7*4 N . O . . .  V ien to . ,  N u b o s o . . .  »
M adrid   755 1 9*8 N O . . .  V.° f t o . . Casi cub.°. »
Escorial   762*7 4*9 O V ie n to . .  N u b o s o . . .  »
Ciudad-Real » » » » ' » »
A lb a c e te . . . !  756*3 42*0 S. O . . .  V.° f i e . . Nubes . . . .  »

D ireccion  g en era l d e C orreos y  T elégrafos.
. Según par tes  recibidos, a y e r  llovió en Avila ,  C oruña ,  Guadala- 

j a r a ,  Huelva y Zaragoza.

A yu n tam ien to  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha .
Carne de vaca ,  de 4 6 ¿ 4 7  pese ta s  la a r ro b a ;  de 0*65 á 0*95 la 

libra, y á 4*55 el kilógramo.
Idem de ca rn e ro ,  á 0*71 pesetas la l ib ra ,  y  á 4*70 el kilogramo. 
Idem de te rnera ,  de 4 á 2 pesetas la-libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el  ki ló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 ¿ 44*25 pese tas la a r ro b a ,  y  á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 ¿ 16 pesetas la a r ro b a ;  cíe 0*74 á 0*75 la libra, 

y de 1*54 ¿1*63 el kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 4 5 pesetas  la a r ro b a  ; de 0 65 á 0*74 la 

libra, y de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en canal,  á 16 pese tas la a r ro b a ,  y  á 4*45 el kilógramo.
Lomo, de 4 pésela  á 4*12 la l ib ra ,  y de 2*4 7 á 2*43 el ki lógramo. 
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  a r ro b a ;  de 4 ¿4*25 la  l ib ra ,  y 

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
P a n  de dos libras, de 0*35 á 0*44, y  de  0*38 á G‘46 pese tas  e l  k i ló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 4 5 pese ta s  l a  a r ro b a ;  de 0*23 á 0*59 l a  l ibra , y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 ¿ 7*50 pese tas  l a  a r ro b a ;  de 0*24 ¿ 0*35 la l ibra ,  y  de 

0*45 ¿ 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5750 ~á 7’50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0’24 á 0’35*la libra , y  

de 0’52 á 0’76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la ar roba ;  de 0*4 8 á 0*24 la  l ibra , y de 

0*39 á 0*52 el ki lógramo.
Carbón vegetal , á 4 ‘75 pesetas la a r ro b a  , y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem m ineral ,  de 4 á 4‘42 pesetas la  a r r o b a , y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la a r ro b a ,  y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la  a r roba :  de 0*47 á 0*52 la  l ibrá ,  y

de 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas , de 1 á 4*50 pese tas  la  a r ro b a ;  de 0*06 ¿0*09 la  l i b r a , y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 2 á i 3 50 pese tas  la  a r ro b a ;  de  0*44 ¿0*50 la l ib ra ,  y  de 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas  la  a r roba ;  de  0*23 á 0*35 el cuar t i l lo ,  y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro. :
Petróleo, á o‘35 pesetas el cu artillo,*y á 6*93 el decál i t ro .
Trigo, de 4 3*50 á 15*25 pesetas la  fanega ,  y de 24*44á 27*60 el hec-

tólitro.
Cebada,  de 8 á 9 pesetas la  f anega ,  y de 14*48 á 46*29 el hec

tolitro.

N o t a .— Beses degolladas en el día de ayer.-—Y acas, 4 35.— Carneros, 
4 09.—Corderos', 274-.—Terneras, 50 — Cerdos, 44 — T o t a l , 576.

Su peso en l i b r a s . . ,  72.483.—Idem en k i lo g ra m o s . . .  33.314.

Recaudación en el dia de ayer sobre artícu los ae com er, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS. CéM S. PUNTOS DE RECA UD ACIO N. PtS. CéntS.

Toledo...............................  2.74 3*56 M ed io d ía  ....................8.493*84
S eg o v ia .......................    684*54 Correos.........................   .21*1,3
N o r t e ............... ................. 2.372*24 Pozos de n ieve ................. »
Bilbao . 78**35 Arbitrios sobre c a rn es .  6.634*24
A ragón  558-87 _  “ r r u r ' x g
Valencia.......................... .. 2.279 85 T o t a l ................  14.599*62

Lo que se anuncia al público p a r a  su conocimiento.
Madrid 9 de Abril de 4 874.=E1 Alcaide, el M arqués de Sardoal.

Forma p a r te  de e s te  núm ero e l p lie g o  14 d e l tom o 1.° de 
la s  se n te n c ia s  de la  Sala tercera d e l T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL

 Con el t í tu lo  de El valiente P epito  y la bella A n ita  lia  e s 
crito D. T im oteo Alfaro un  opúsculo destinado á  la  enseñanza  
de los niños, en el cual,  con fácil estilo y bajo  la  fo rm a de 
n a rrac iones  y  coloquios que revis ten  el carác te r  del apólogo, 
ofrece sencil los ejemplos de m oral  práctica. L a  Diputación p ro 
vincia l  de Madrid, haciendo jus t ic ia  al m érito  l i te ra r io  de esta  
p roducción, y  com prendiendo  la conveniencia de genera l izar  
su  lectura, h a  adqu ir ido  300 e jemplares pa ra  d is t r ibu ir lo s  en tre  
las Escuelas  de ins t rucc ión  p r im aria .  SÍ el Sr. Alfaro, que co 
noce, seguram en te  la  necesidad de una  exposición clara,"exenta 
de funestas  ru t in a s  en la  c iencia  de las costum bres, diese á su 
obri ta  las proporciones de que la creemos digna, am pliando  su 
pensam ien to  y  desarro l lando  un sis tema completo de filosofía  
m ora l, ha r ia  un  seña lado  servicio á  los padres de familia , y  
v en d r ia  á  llenarq uno de los grandes vacíos en la  en señ an za  
e lemental.  Su feliz ensayo y  la suficiencia que es de a t r ib u ir le  
como uno de los Catedráticos más i lus trados de la  Uni versidad 
de Sevilla  nos dan derecho á esperar que no desa tenderá  n u e s 
t r a  indicación.

L a  n a rra c ió n  cuar ta ,  donde con sencil lez v e rd ad e ram en te  
infantil,  y bajo  el s ím il  de las R a m a s secas, explica  la  benéfica  
m is ión  del pad re  anciano  en la m a y o r  edad de su s  h ijos ;  la  
que lleva por epígrafe L a  zagala de'los lirios, y  en la cual  e x 
pone las consecuencias de la  i n g r a t i t u d ; la que t i tu la  M ira d a  
hácia abajo, donde enseña  al n iño  á abo rrecer  la  env id ia  y  con 
t en ta rse  c o n 'su  suerte;  L as flores presta d a s, que e n c ie r ra  u n a  
in te resan te  lección de modestia ;  L a  cucaña, que es u n a  r e f u t a 
ción del proverb io  A udaces fo r tu n a  fu v a t ; y po r  ú l t im o,  la t i 
tu la d a  E l rosal, donde con la d u lzu ra  y el c andor  propios de la  
p a rábo la  evangélica  enseña  á a m a r  á Dios por  el c u m p l im ie n 
to de sus leyes así en el orden  físico como en el m oral ,  j u s t i 
f icarán  s iem pre  nues t ros  deseos, y  nos s i rven  de g a r a n t ía  p a ra  
d a r  al Sr.  Alfaro la seguridad  del m ejor  éxito.

E n  e l  lu g ar  correspondien te  d e  la G a c e t a  se in se r ta  el 
anuncio  p a ra  la adquis ic ión  de esta  in te resan te  obrita .

U N IV E R SID A D  C E N T R A L .—E s ta  noche, á  las och« y  m e 
d ia ,  ce leb ra rá  sesión la  A cad em ia  de Profesores en el P a r a 
ninfo  viejo, co n tin u an d o  la d iscusión  pendiente .  T ienen  p ed id a  
la  p a lab ra  los Sres. E ncinas ,  Graells,  Y añez  y Calleja .

A T E N E O .— E s ta  noche, á las n ueve ,  e x p lica rá  D. L u is  V i -  
d a r t  acerca  de la Ciencia de la  guerra  en sus relaciones con el 
estado actual de las demás ciencias .

AC ADEM IA D E  JU R IS P R U D E N C IA .— E s ta  n o c h e ,  á  la s  
nueve ,  e x p lica rá  la  segunda  conferencia  p u b l ica  ace rca  de L a s  
relaciones en tre  la Iglesia y el Estado  el Sr. D. F ra n c is c o  J a 
v ie r  González Castejon y  É lío .

A nuncios.
G U I A  OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 .  S e  HALLA DE

 venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

P ía s . Cénte:.

En terciopelo............................... 50
— seda ..........................  30
— tela con canto dorado  15
—• tela . ............................ .. 11‘50
Bradel ..................... 9

PRACTICA DE LECTURA Y ENSEÑANZA MORAL, POR D. TIMO- 
te o Alfaro.—Se vendo en las p rincipales libre rías  al precio de 3 

reales.

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.-CONTIENE EXTENSOS 
detalles, sobre la historia y  estadíst ica de la producción de la seda; 

cultivo de diversas especies y var iedades de moreras; cr ia de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y  del  Yamamaí,  ó sea del roble; 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones , enfermedades y 
producción artificial de la seda, i lustrada con g rab ad o s ,  por  D. Ra 
mon M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta  en el depósito de libros 
d é l a  Imprenta Nacional á 4 -pesetas cada, ejemplar. Para provincias se 
aumentan  25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

r DA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
año 4 600 po r  el M.R. P a d re  Maestro Fray  Fernando  V a lvé rde ,  na
tu ra l  de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustín, ap ro 

bada  por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs. 
en rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta.—Se vende en la im pren ta  de 
los Sres. Rojas,  Tudescos ,  34, p r inc ipa l  D .

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO~
^  m ercio :  Director D. Rafael Palet, San vno íTe, 3, segundo. Tres d u 
ros al mes p r im er  semestre (exigido p a ra  ingresar  en Telégrafos)' . 
Francés,  Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer  se-- 
mestre : Inglés y  Geografía , Alemán y Teneduría  d e l i b r o s , alternados,. 
Cuarto semestre : repaso  de les tres  anteriores y  ejercicios de  c onve r 
sación de las lenguas, los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas 
mensuales, exámenes semestrales á presencia de los padres. Circo P ro 
fesores especia les/ in ternos 4 6 duros mensuales.

Santos d e l  d i a .

Sa n  León  I ,  Papa y  D o c to r; S a n  A n t i p a s , m á r t i r , 
y  Sa n  Isa a c , monje:

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

E sp ectá cu lo s.

l ' e a t r o  a l e  I f t ^ O p e r a .  —  A l a s  ocho y media.—
Función 415 de abono.—Turno 4.° im par .—II Trovalore .

f lT e a ív ©  l a .  S S a r a r a e l a . — A las ocho y  media. — Función 7.a 
de abono.— Turno 1.°— La conquista de M adrid , por  las seño
ri tas Uriondo y  Yelasco, y  Sres. D a h n a u , ,Loitia, Caltañazor. 
Jordá,  Crespo, Edo, Hidalgo y Pardo. .

® e a t r ©  fflel  C i r c o . — Bufos A rderías. — A las ocho y  media.— 
Sueños de oro , por  la,s Sras. Raguer,  Fernandez,  Lujan ,  López 
(Doña Clara), López (Doña Carolina), Escobar, Berges 'y  M a in a r t  
y los Sres. Guzman, Arderíus, Orejón y Castillo.

® e » t r ©  *#«v A p»© l© .— A las ocho y  media.—Función 125 de ab o 
no.—Turno 2.° impar.—Desde el um bral de la muerte, p o r l a s  se
ñoras Diez, Castro y  Álverá , y  F s  Sres. C a ta l ina ,  Vico, Ro
mea (D. F.), Cepillo, Parreño  y  Romea (D. J.).—E m  de fiesta.

« l e  T a r i  « M i a r t e .  —  A las ocho y  media.  — A caza  
de aven turas.--Las cuatro esquinas.—El ramillete y  ¡a carta . ‘

T F e a t t r©  M iy r v  ¡Ls.— A las ocho y media.— El pecado de Cain, por 
las Srtas. Torrecilla, García, Torrecilla (E,) v 'P ardo ,  y  los seño
res Rodríguez, Calvacho, Rodríguez (A.), Cámara, Fraile, Gafé, 
Navarro .  Olier y  acom pañam ien to— Baile.— Por un  descuido. 
por las Sras. García, Solís y  Torrecilla,  y  Sres. Calvacho, Ro
dríguez ; A.), Galé y  Olier,

«Se R ( i m e a . ~ A  las ocho y  media.— El últim o flg iir in .— 
B azar de novias .— El joven Tclémaco.

«Ue ÍEsáiSa.va»—  A L s  ocho y  media.— De asistente ú Ca 
p itán .— ¡Pobres m ujeres!—L a  cena de Baltasar.— Baile.

T e a t r o - C a f é  «Se C a p e t l & v í e a . — A las ocho.— Por el ojo de
la llave.— El -primo de m i n iu j.r .— lJn dudo á oscuras.— Un dia  
desgraciado— ¡Yo era ú ella!— Baile.—Cuadros vivos.


